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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-308 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 
QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos durante el mes de noviembre del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 

PRESIDENTE: DIP. PEDRO LUIS RAMÍREZ PERALES  

SUPLENTE: DIP. CLEMENTE GÓMEZ JIMÉNEZ 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 8 de noviembre del año 2017.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LIDIA LUÉVANO DE 
LOS SANTOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- RÚBRICA.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SUSANA HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los nueve días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
CONVOCATORIA 019 

 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36,37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
“Elaboración de proyecto ejecutivo para la construcción del edificio de Centro de Convenciones de 
la ciudad de Matamoros, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas” y “Estudio de factibilidad para 
el Plan Integral de Escalera Náutica en Tamaulipas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N29-2017  $2,000.00 

 

23/11/2017 21/11/2017 

11:00 horas 

21/11/2017 

12:00 horas 

29/11/2017 

10:00 horas 
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Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Elaboración de proyecto ejecutivo para la construcción del edificio de Centro de 
Convenciones de la ciudad de Matamoros. 

21/12/2017 90 $5’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Matamoros, Tam. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N30-2017  $2,000.00 
 

23/11/2017 21/11/2017 
13:00 horas 

21/11/2017 
14:00 horas 

29/11/2017 
12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Estudio de factibilidad para el Plan Integral de Escalera Náutica. 21/12/2017 90 $3’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Tamaulipas. 
 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 
87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio 
original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada 
como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán 
notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la 
fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco 
HSBC mediante depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en 
Cd. Victoria, Tamaulipas.  
 

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL 
ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la 
SOP se les entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este 
documento será suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la 
documentación diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, en las oficinas de la dirección de proyectos de infraestructura de transporte, ubicadas en 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la dirección de proyectos de infraestructura de transporte, ubicadas en Centro Gubernamental 
de Oficinas piso 11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar 
Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083.. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada 
en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 25% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y 
a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar 
copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en 
monto y características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que 
tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la 
obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
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 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la 
capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos 
dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: 
clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de 
la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las 
que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en 
donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; 
quien se haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la 
Institución Bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se 
aceptará como comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o 
certificación del banco al que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan 
para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
además deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y 
descripción de la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, 
el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando 
la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP 
emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras 
Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, 
lo cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM/CG-35/2017 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS TOPES DE GASTO DE PRECAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017 – 2018. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante Consejo 
General del IETAM), en Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo IETAM/CG-83/2016, entre otros, el tope 
máximo de gastos de campaña para la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2015-2016.  

2. En fecha 28 de agosto de 2017, en ejercicio de su facultad de atracción, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante Consejo General del INE), emitió resolución INE/CG386/2017, mediante la cual 
determinó ajustar entre otras, a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas para los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, siendo esta, el día 11 de febrero de 
2018. 

3. El día 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria de Inicio del Proceso 
Electoral Ordinario 2017–2018, mediante el cual habrá de renovarse los 43 Ayuntamientos del Estado. 

4. En la misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante acuerdo IETAM/CG-22/2017, aprobó el 
Calendario del proceso electoral 2017-2018, realizándose los ajustes correspondientes, en las fechas de inicio y 
conclusión de precampañas, atendiendo a los términos de la resolución INE/CG386/2017.  
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Constitución Federal), establece que los partidos políticos son entidades de interés público y que la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el 
Proceso Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.  

II. Por su parte el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso h), de la Constitución Federal dispone que las 
constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que se fijen los criterios para establecer 
los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas electorales. 

III.  De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 192, numeral 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), en su parte conducente, señala que el Consejo General 
del INE ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, que tendrá entre sus facultades la de integrar la 
información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña determinados por los 
Organismos Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, para conocimiento del Consejo 
General del INE. 

IV. El artículo 20, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Constitución del Estado), establece que las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; éstas serán libres, 
auténticas y periódicas. 

V. Que el  mismo dispositivo legal, en su párrafo segundo, base II, apartados A y D, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, establece, en su parte conducente, que los partidos políticos son entidades de interés 
público cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y municipal y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan; asimismo, que la legislación electoral estatal fijará las reglas para las precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos y de los candidatos independientes, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. 

VI. La citada norma jurídica, en su párrafo segundo, base III, numeral 2, en relación con los artículos 91, 93, 100 
fracción IV y 103 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral Local), establecen que 
el  Instituto Electoral de Tamaulipas, (en adelante IETAM) es un organismo público, autónomo, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en 
el Estado y garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado, rigiendo todos sus 
actos por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, de 
conformidad como lo disponen los artículos. 
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VII. Que el artículo 1º de la Ley Electoral Local, señala que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público y 
de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y que en la misma se establece la función 
estatal de organizar los procesos electorales para renovar integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado, así como sus Ayuntamientos. 

VIII. El artículo 3 de la Ley Electoral Local, dispone que corresponde al IETAM en el ámbito de su respectiva 
competencia; la aplicación de sus normas, señalando además, que la interpretación del referido ordenamiento se 
hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Federal asimismo, señala que, en cumplimiento al principio pro persona, la 
interpretación de dicha ley, se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1°, de la Constitución Federal, 
así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

IX. Que el artículo 215 de la Ley Electoral Local, define por precampaña electoral, el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados en los procesos internos por cada partido político. 

X. Por su parte, el artículo 219 del mismo ordenamiento legal, dispone que a más tardar en el mes de noviembre 
del año previo al de la elección, el Consejo General determinará los topes de gasto de precampaña por 
precandidato y tipo de elección. El tope será equivalente al 30% del establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate.  

El referido precepto legal señala además, que los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la 
perdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos políticos conservan el derecho 
de realizar las sustituciones que procedan. 

XI. De conformidad con lo que dispone el artículo Quinto Transitorio de la Ley Electoral Local, los Ayuntamientos 
electos en el proceso electoral 2015-2016, durarán dos años en funciones, del primero de octubre de 2016 al 
treinta de septiembre de 2018, además se establece que la elección para renovar dichos cuerpos edilicios se 
llevará a cabo en la misma fecha que las elecciones para renovar a los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, 
que en ese año se celebrarán el primer domingo de julio, en términos de la Ley General y conforme a los plazos 
que para la realización del proceso establezca el IETAM. Por lo que, en cumplimiento de los preceptos citados, 
corresponde determinar el tope máximo de gastos de precampaña por precandidato, a presidentes municipales o 
planillas en la elección de ayuntamiento.  

XII. En virtud de lo anterior, se procede a realizar el cálculo correspondiente, tomando como base para 
determinar los topes de gasto de precampaña para la elección de ayuntamiento, los topes de gasto para las 
campañas electorales del proceso electoral ordinario 2015-2016 y así obtener la equivalencia del 30% del mismo. 

En este sentido, el tope de gasto de campaña para la elección de Ayuntamientos en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015–2016 (inmediata anterior), según Acuerdo número IETAM/CG-83/2016, emitido por este Consejo 
General en fecha 30 de marzo del año 2016 fue el que a continuación se expone: 
 

 
No. Municipio Topes de Gastos de Campaña  Proceso 

Electoral 2015-2016 
1 Abasolo 333,387.43 
2 Aldama 932,311.78 
3 Altamira 6,265,787.53 
4 Antiguo Morelos 291,367.52 
5 Burgos 177,198.69 
6 Bustamante 222,874.26 
7 Camargo 517,335.02 
8 Casas 166,914.66 
9 Ciudad Madero 6,642,520.54 

10 Cruillas 82,272.26 
11 Gómez Farías 282,851.05 
12 González 1,250,474.02 
13 Güémez 502,431.20 
14 Guerrero 110,995.24 
15 Gustavo Díaz Ordaz 540,313.40 
16 Hidalgo 632,226.94 
17 Jaumave 447,435.74 
18 Jiménez 245,973.16 
19 Llera 521,231.70 
20 Mainero 93,721.28 
21 El Mante 3,519,950.98 
22 Matamoros 15,578,661.43 
23 Méndez 160,165.76 
24 Mier 178,002.13 
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25 Miguel Alemán 814,366.78 
26 Miquihuana 113,927.79 
27 Nuevo Laredo 12,140,139.09 
28 Nuevo Morelos 121,239.10 
29 Ocampo 423,854.77 
30 Padilla 462,138.69 
31 Palmillas 66,283.80 
32 Reynosa 19,737,387.36 
33 Río Bravo 3,998,520.02 
34 San Carlos 303,901.18 
35 San Fernando 1,545,577.53 
36 San Nicolás 47,161.93 
37 Soto la Marina 737,638.26 
38 Tampico 9,924,412.26 
39 Tula 842,848.73 
40 Valle Hermoso 1,880,330.80 
41 Victoria 9,596,889.94 
42 Villagrán 198,128.30 
43 Xicoténcatl 728,278.19 

 

En consecuencia, lo procedente es determinar el 30 % del monto establecido para las campañas de la 
elección de Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, (inmediato anterior) precisadas en 
la tabla anterior; razón por la cual se fija la siguiente cantidad como Tope de Gasto de Precampañas, 
misma a la que deberán sujetarse los partidos políticos y precandidatos que integrarán las Planillas de 
Ayuntamientos, en el desarrollo de sus procesos internos de selección de candidatos, como a continuación 
se expone: 
 

No. Municipio 
Topes de Gastos de Campaña 
Proceso Electoral 2015-2016 

 
(A) 

Topes de Gasto de Precampañas 
Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018 
(B=A* 30%) 

1 Abasolo  333,387.43 100,016.23
2 Aldama 932,311.78 279,693.53
3 Altamira 6,265,787.53 1,879,736.26
4 Antiguo Morelos 291,367.52 87,410.26
5 Burgos 177,198.69 53,159.61
6 Bustamante 222,874.26 66,862.28
7 Camargo 517,335.02 155,200.51
8 Casas 166,914.66 50,074.40
9 Ciudad Madero 6,642,520.54 1,992,756.16

10 Cruillas 82,272.26 24,681.68
11 Gómez Farías 282,851.05 84,855.32
12 González 1,250,474.02 375,142.21
13 Güémez 502,431.20 150,729.36
14 Guerrero 110,995.24 33,298.57
15 Gustavo Díaz Ordaz 540,313.40 162,094.02
16 Hidalgo 632,226.94 189,668.08
17 Jaumave 447,435.74 134,230.72
18 Jiménez 245,973.16 73,791.95
19 Llera 521,231.70 156,369.51
20 Mainero 93,721.28 28,116.38
21 El Mante 3,519,950.98 1,055,985.29
22 Matamoros 15,578,661.43 4,673,598.43
23 Méndez 160,165.76 48,049.73
24 Mier 178,002.13 53,400.64
25 Miguel Alemán 814,366.78 244,310.03
26 Miquihuana 113,927.79 34,178.34
27 Nuevo Laredo 12,140,139.09 3,642,041.73
28 Nuevo Morelos 121,239.10 36,371.73
29 Ocampo 423,854.77 127,156.43
30 Padilla 462,138.69 138,641.61
31 Palmillas 66,283.80 19,885.14
32 Reynosa 19,737,387.36 5,921,216.21
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33 Río Bravo 3,998,520.02 1,199,556.01
34 San Carlos 303,901.18 91,170.35
35 San Fernando 1,545,577.53 463,673.26
36 San Nicolás 47,161.93 14,148.58
37 Soto la Marina 737,638.26 221,291.48
38 Tampico 9,924,412.26 2,977,323.68
39 Tula 842,848.73 252,854.62
40 Valle Hermoso 1,880,330.80 564,099.24
41 Victoria 9,596,889.94 2,879,066.98
42 Villagrán 198,128.30 59,438.49
43 Xicoténcatl 728,278.19 218,483.46

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que disponen los artículos 1, 14 último párrafo, 41, 
párrafo segundo, base I, 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso h) de la Constitución Federal; 192, 
numeral 1, inciso o) de la Ley General; 20, párrafo segundo, bases I, II, apartados A y D, párrafo segundo, 
III, numeral 2 de la Constitución del Estado; 1, 3, 91, 93, 103, 215, 219 y Quinto Transitorio de la Ley 
Electoral Local, el Consejo General del IETAM emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueban los topes de gasto de precampaña para la elección de Ayuntamientos, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, que equivalen a: 
 

No. Municipio Topes de Gasto de Precampañas Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 

1 Abasolo  100,016.23 

2 Aldama 279,693.53 

3 Altamira 1,879,736.26 

4 Antiguo Morelos 87,410.26 

5 Burgos 53,159.61 

6 Bustamante 66,862.28 

7 Camargo 155,200.51 

8 Casas 50,074.40 

9 Ciudad Madero 1,992,756.16 

10 Cruillas 24,681.68 

11 Gómez Farías 84,855.32 

12 González 375,142.21 

13 Güémez 150,729.36 

14 Guerrero 33,298.57 

15 Gustavo Díaz Ordaz 162,094.02 

16 Hidalgo 189,668.08 

17 Jaumave 134,230.72 

18 Jiménez 73,791.95 

19 Llera 156,369.51 

20 Mainero 28,116.38 

21 El Mante 1,055,985.29 

22 Matamoros 4,673,598.43 

23 Méndez 48,049.73 

24 Mier 53,400.64 

25 Miguel Alemán 244,310.03 

26 Miquihuana 34,178.34 

27 Nuevo Laredo 3,642,041.73 

28 Nuevo Morelos 36,371.73 

29 Ocampo 127,156.43 

30 Padilla 138,641.61 

31 Palmillas 19,885.14 

32 Reynosa 5,921,216.21 

33 Río Bravo 1,199,556.01 
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34 San Carlos 91,170.35 

35 San Fernando 463,673.26 

36 San Nicolás 14,148.58 

37 Soto la Marina 221,291.48 

38 Tampico 2,977,323.68 

39 Tula 252,854.62 

40 Valle Hermoso 564,099.24 

41 Victoria 2,879,066.98 

42 Villagrán 59,438.49 

43 Xicoténcatl 218,483.46 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que notifique en sus términos el presente Acuerdo 
a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del IETAM, por conducto de sus representantes. 
 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad nacional, para su debido conocimiento. 
 

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet y 
estrados de este Instituto, para conocimiento público. 
 

ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 20, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. 
FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN 
ARROYO VILLARREAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 

 
ACUERDO No. IETAM/CG-36/2017 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL MODELO DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA 
TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y EN SU 
CASO, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ASÍ COMO EL PERIODO ÚNICO Y CONJUNTO DE ACCESO A 
MEDIOS EN LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORAL, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político electoral.  

2. El 13 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante Consejo 
General del IETAM) emitió el Acuerdo IETAM/CG/06/2015, por el que se aprobó la integración de las comisiones 
permanentes y especiales, entre ellas la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones (en adelante la 
Comisión de Prerrogativas). 

3. Mediante circular identificada con la clave INE/UTVOPL/0158/2017, de fecha 12 de abril de 2017, el Mtro. 
Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), solicitó diversa información relacionada con el proceso electoral 
2015-2016 y 2017-2018, a efecto de contar con la información necesaria para atender de manera oportuna los 
requerimientos en materia de radio y televisión para los partidos políticos y candidatos independientes. 

4. En fecha 28 de junio de 2017, la Comisión de Prerrogativas llevó a cabo reunión de trabajo con los partidos 
políticos acreditados, a fin de determinar el método por el cual se efectuaría el orden de asignación de los 
mensajes de los partidos políticos en las pautas, a fin de dar respuesta al oficio mencionado en el antecedente 
anterior. 
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5. Mediante oficio No. PRESIDENCIA/0264/2017, de fecha 30 de junio del año en curso, la Presidencia del 
Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante IETAM) dio respuesta a la circular identificada con la clave 
INE/UTVOPL/ 0158/2017, mencionada anteriormente, remitiendo la información solicitada. 

6. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante resolución 
INE/CG386/2017 aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión el período 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación de 
registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 
concurrentes en el proceso electoral federal 2018. 

7. El día 10 de septiembre del 2017, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria formal de inicio del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el que habrá de que renovarse la integración de los 43 
Ayuntamientos en el Estado de Tamaulipas.  
8. En esa misma fecha, en Sesión No. 13 Extraordinaria, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo 
IETAM/CG-22/2017, mediante el cual se aprobó el calendario electoral correspondiente al proceso electoral 
ordinario 2017-2018.  
9. En Sesión celebrada el 1 de noviembre del 2017, la Comisión de Prerrogativas, aprobó el proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueba la propuesta del modelo de distribución y las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los partidos políticos, y en su caso, candidatos independientes, así como el periodo 
único y conjunto de acceso a medios en los periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral, 
correspondientes al proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Tamaulipas. 

10. En la misma fecha, mediante oficio CPPA-170/2017, la Comisión de Prerrogativas turnó a la Presidencia del 
IETAM, el proyecto de acuerdo mediante el cual se aprobó la propuesta del modelo de distribución y las pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos, y en su caso, candidatos 
independientes, así como el periodo único y conjunto de acceso a medios en los periodos de precampaña, 
intercampaña y campaña electoral, correspondientes al proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 
Tamaulipas, a efecto de que se incluyera, en el orden del día, en la siguiente sesión del Consejo General del 
IETAM, para su discusión y, en su caso, aprobación. 

 

CONSIDERANDO 
 

Partidos Políticos y Candidaturas Independientes 
I. El artículo 41, párrafo segundo, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Constitución Federal), en concordancia con los artículo 159, numerales 1, 2 y 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); 20, párrafo segundo, base II, apartados A, 
último párrafo, y B, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Constitución del Estado); 39, fracción II, 54, 56 y 79 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Ley Electoral Local); y, 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante Reglamento de 
Radio), los partidos políticos y candidatos independientes, tienen derecho al uso de manera permanente a los 
medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos que señale la 
Constitución Federal, la Ley General y el Reglamento de Radio. 

II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso i) de la Constitución Federal, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos accedan a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B, de la base III, del artículo 41 de dicha 
Constitución. 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral de Tamaulipas 
III. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base III, apartados A y B de la 
Constitución Federal y 160, numeral 1 y 2 de la Ley General, el INE es la autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras 
autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución Federal y la Ley 
General otorgan a los partidos políticos y candidatos independientes en esta materia. 

IV. El artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Federal, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos locales. 

V. Por su parte, el artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la Constitución del Estado, establece 
que la organización de las elecciones es una función estatal, que se realiza a través de un organismo público 
autónomo integrado por ciudadanos y partidos políticos, denominado Instituto Electoral de Tamaulipas (en 
adelante IETAM), mismo que será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y que en la ejecución de su función electoral 
serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

VI. El artículo 3 de la Ley Electoral Local, establece que la aplicación de las normas contenidas en dicho 
ordenamiento legal le corresponde al IETAM, en su ámbito de competencia; y que la interpretación de las mismas 
se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Federal. 
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VII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal. Se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y partidos políticos. 

VIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, al establecer que 
el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y la Ley General. 

IX. Que de conformidad con el artículo 100, fracciones II, III y IV de la Ley Electoral Local, entre los fines del 
IETAM, se encuentra preservar el régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales, así como, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la totalidad los Ayuntamientos del 
Estado. 

X. El artículo 102, fracciones I, II y VI de Ley Electoral Local, dispone que el IETAM, ejercerá sus funciones a 
través del Consejo General, las Comisiones del Consejo General y las Direcciones Ejecutivas. 
XI. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del IETAM es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 

XII. Por su parte, el artículo 110, fracción X de Ley Electoral Local, establece como atribución del Consejo 
General del IETAM, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos y candidatos, en 
términos de la Ley de Partidos y la propia Ley Electoral Local. 
XIII. El artículo 115, párrafo segundo, fracción III de Ley Electoral Local, señala como atribución del Consejo 
General del IETAM, la integración de comisiones permanentes, entre ellas la Comisión de Prerrogativas. 

XIV. El artículo 135, fracción VII de Ley Electoral Local,  señala como función del Director de Prerrogativas, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, que dentro del marco jurídico aplicable, apoye las acciones necesarias para 
que los partidos políticos estén en aptitud de ejercer sus prerrogativas en materia de radio y televisión. 

XV. El artículo 25, numerales 1 y 2, del Reglamento de Radio, establece que en las precampañas, intercampañas 
y campañas políticas en los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, los 
mensajes de los partidos políticos, en su caso, las coaliciones y los/las candidatos/as independientes, serán 
transmitidos conforme a las pautas que apruebe el Comité de Radio y Televisión del INE, en términos de la 
propuesta de modelo de distribución presentada por el OPLE (IETAM),  en el plazo que señale la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE. Lo anterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 
173, numeral 2 de la Ley General. 

XVI. El artículo 24, fracción III, del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, señala como 
atribución de la Comisión de Prerrogativas el proponer al Consejo General del IETAM el pautado en radio y 
televisión de los partidos políticos para precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como en la 
etapa de campañas para los candidatos y candidatas independientes, cuando lo requiera el INE. 

Periodo único y conjunto de acceso a medios en los periodos de precampaña, intercampaña y campaña 
electoral 
XVII. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso j) de la Constitución Federal, establece que la duración 
de las campañas serán de 30 a 60 días cuando se elijan Ayuntamientos y que las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

XVIII. De conformidad con lo que disponen los artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto No. LXII-596, 
expedido el 12 de junio de 2015 y publicado en el periódico oficial extraordinario No. 4, del 13 de junio de 2015, 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Constitución del Estado en materia política-
electoral, y Quinto Transitorio de la Ley Electoral Local, la jornada comicial de 2018, será la relativa a  la elección 
de Ayuntamientos y se llevará a cabo en la misma fecha que las elecciones para renovar a los poderes Ejecutivo 
y Legislativo federales, que en ese año se celebrarán el primer domingo de julio.  

XIX. El artículo 20, párrafo segundo, base II, apartado D, párrafo tercero de la Constitución del Estado, establece 
que la duración de las campañas será de cuarenta y cinco días cuando se elijan Ayuntamientos; así como, que 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales, de lo 
que se deduce que el periodo de precampañas será de 30 días.  

XX. El artículo 255 de la Ley Electoral Local, señala que las campañas, para la elección de Ayuntamientos, 
iniciarán con posterioridad a la aprobación del registro y deberán concluir tres días antes de la jornada electoral, 
con una duración de 45 días, debiendo el Consejo General del IETAM publicar el calendario de duración de las 
campañas en los términos de la misma Ley Electoral Local; de igual forma, señala que el día de la jornada 
electoral y durante los 3 días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos 
de campaña, de propaganda o de proselitismo de carácter electoral. 
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XXI. El Consejo General del INE, mediante resolución INE/CG386/2017, determinó como fecha de término para 
la conclusión de las precampañas en los procesos electorales federales y locales el 11 de febrero de 2018. 

XXII. Conforme al calendario electoral, aprobado por el Consejo General del IETAM para el proceso electoral 
ordinario 2017-2018, se establecieron para las precampañas y campañas los siguientes plazos: 
 

ETAPA PLAZO DURACIÓN 
Precampañas 13 de enero al 11 de febrero de 2018 30 días 

Campañas 14 de mayo al 27 de junio de 2018 45 días 
 

XXIII. El artículo 13, numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Radio, establece en relación al periodo único de 
acceso a radio y televisión que dentro de cada Proceso Electoral Local, los partidos políticos accederán a sus 
prerrogativas de radio y televisión en un periodo único y conjunto para precampaña. Con independencia del 
número de precampañas por tipo de elección que prevea cada legislación local, el INE administrará los tiempos 
de estado que correspondan a los partidos políticos para sus precampañas durante un único periodo, y que en el 
caso de que las legislaciones locales prevean la celebración de precampañas de Ayuntamientos, en periodos de 
diferente duración, esta quedará comprendida dentro de un periodo único de acceso a tiempos en radio y 
televisión. 

XXIV. En términos de los considerandos anteriores, relativos al periodo único y conjunto de acceso a medios en 
los periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral, resulta necesario precisar dicho periodo. Por lo 
que atendiendo a que se trata en el presente proceso electoral ordinario 2017-2018 únicamente de la elección de 
Ayuntamientos; que el periodo de precampaña fijado es único para todas las elecciones de Ayuntamientos; y que 
los plazos fueron determinados en el calendario electoral aprobado por el Consejo General en términos de la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral Local y la resolución  INE/CG386/2017, se establece el periodo único y 
conjunto, en el cual los partidos políticos, coaliciones y, en su caso, candidatos independientes, accederán a los 
tiempos en radio y televisión durante las etapas de precampañas, intercampañas y campañas electorales, en la 
elección de Ayuntamientos, mismos que para efectos ilustrativos se presentan en cuadros a manera de 
calendarios donde se contemplan dichos periodos, siendo estos los siguientes:  

a) Para el caso de la precampaña, se establece el periodo de acceso único y conjunto a la radio y la televisión, 
cuya duración será de 30 días:  
 

ENERO/18 
S D L M M J V S D L M M J V S 
13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 

 
ENERO/18 FEBRERO/18 

D L M M J V S D L M M J V S D 
28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

 

b)  Para el caso de la intercampaña, se establece el periodo de acceso único y conjunto a la radio y la 
televisión, cuya duración será de 91 días: 
 

FEBRERO/18 
L M M J V S D L M M J V S D L 

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 
 

FEB/2018 MARZO/18 
M M J V S D L M M J V S D L M 
27 28 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

 
MARZO/18  

M J V S D L M M J V S D L M M 
14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO/18 ABRIL/18 
J V S D L M M J V S D L M M J 

29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

ABRIL/18 
V S D L M M J V S D L M M J V 
13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 

ABRIL/18 MAYO/2018 
S D L M M J V S D L M M J V S D 
28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2017 Página 13 

 

 

c) Para el caso de la campaña, se establece el periodo de acceso único y conjunto a la radio y la televisión, 
cuya duración será de 45 días: 
 

MAYO/2018 
L M M J V S D L M M J V S D L 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 
 

MAYO/2018 JUNIO/2018 
M M J V S D L M M J V S D L M 
29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 
JUNIO/2018 

M J V S D L M M J V S D L M M 
13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 

 

En virtud de lo anterior, los periodos únicos y conjuntos de acceso a la radio y la televisión durante las 
etapas de precampañas, intercampaña y campañas electorales, son las siguientes: 
 

ETAPA PERIODO ÚNICO Y CONJUNTO 
Precampañas 13 de Enero al 11 de Febrero de 2018 
Intercampañas 12 de Febrero al 13 de Mayo de 2018 

Campañas 14 de Mayo al 27 de Junio de 2018 
 
Minutos diarios para cubrir las precampañas, intercampañas y campañas, que les corresponderán a 
los partidos políticos y, en su caso, a los candidatos independientes, en esta última etapa. 
XXV.  El artículo 165, numerales 1 y 2 de la Ley General, establecen que dentro de los procesos electorales 
federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el INE tendrá a su 
disposición 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, así como, que las 
transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario 
de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que una 
estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión.  

XXVI. El artículo 166, numeral 1 de la Ley General, señala que el tiempo a que se refiere el numeral 1 del 
artículo 165 será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las 
dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido 
después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora.  

XXVII.  El artículo 169, numerales 1 y 2 de la Ley General, establece que del tiempo total disponible a que 
se refiere el numeral 1 del artículo 165 de esta Ley, durante las campañas electorales federales, el Instituto 
destinará a los partidos políticos en conjunto, 41 minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión, asimismo, señala que los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del 
Instituto y de otras autoridades electorales. 

XXVIII.  El artículo 173, numeral 1 de la Ley General, establece que en las entidades federativas con 
procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total 
establecido en el numeral 1 del artículo 169 de esta Ley, el INE, por conducto de los Organismos Públicos 
Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los candidatos independientes 15 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad federativa de 
que se trate. 

XXIX.  En términos de lo dispuesto por el artículo 23, numeral 1 del Reglamento de Radio, y a fin de 
garantizar el acceso a los partidos políticos y, en su caso, coaliciones y candidatos independientes, a los 
tiempos que les corresponden en radio y televisión tanto en los proceso electorales federales como locales, 
en caso de coincidencia entre las distintas etapas de los mismos, la asignación del tiempo en el ámbito 
local, será 11 minutos para precampaña, 9 minutos para la intercampaña, y 15 minutos para campaña, 
conforme a la tabla siguiente: 
 

ÁMBITO PRECAMPAÑA INTERCAMPAÑA CAMPAÑA PORCENTAJE 
Local 11 9 15 37% 

Federal 19 15 26 63% 
Total PP 30 minutos 24 minutos 41 minutos 100% 

 
De igual forma, el numeral 3, del precepto legal antes invocado, establece que derivado de los distintos 
supuestos que se pueden presentar en cuanto a las fechas de celebración de las distintas etapas de los 
procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, la distribución de tiempos en 
las diversas etapas de los procesos locales se asignará atendiendo a los diversos escenarios que se 
presentan en la siguiente tabla: 
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ESCENARIO TIPO COINCIDENCIA 

PROCESO 
ELECTORAL 

LOCAL 
(MINUTOS PARA 

PARTIDOS 
POLÍTICOS) 

PROCESO 
ELECTORAL 

FEDERAL 
(MINUTOS PARA 

PARTIDOS 
POLÍTICOS) 

MINUTOS PARA 
AUTORIDADES 
ELECTORALES 

1 
Precampaña Local 
Previo al Inicio de 

Precampaña Federal 
30 0 18 

2 
Intercampaña Local 
Previo al Inicio  de 

Precampaña Federal 
24 0 24 

3 
Precampaña Local 
Coincidiendo con 

Precampaña Federal 
11 19 18 

4 
Intercampaña Local 
Coincidiendo con 

Precampaña Federal 
9 21 18 

5 
Precampaña Local 
Coincidiendo con 

Intercampaña Federal 
13 11 24 

6 
Intercampaña Local 
Coincidiendo con 

Intercampaña Federal 
9 15 24 

7 
Campaña Local 

Coincidiendo con 
Intercampaña Federal 

15 9 24 

8 
Precampaña Local 
Coincidiendo con 

Campañas Federales 
11 30 7 

9 
Intercampaña Local 
Coincidiendo con 
Campaña Federal 

9 32 7 

10 
Campaña Local 

Coincidiendo con 
Campaña Federal 

15 26 7 

 
XXX. Conforme a lo previsto en el acuerdo INE/CG427/2017, aprobado por el Consejo General del INE, las 
precampañas federales darán inicio el día 14 de diciembre del 2017 y concluirán a más tardar el día 11 de febrero 
de 2018; asimismo, y de acuerdo al calendario electoral aprobado por el Consejo General del IETAM, las 
precampañas locales darán inicio el día 13 de enero de 2018 y concluirán el 11 de febrero de 2018, es decir, que 
tendrán una duración de 30 días.  

En consecuencia, la precampaña local se desarrollará al mismo tiempo o dentro de la temporalidad que la 
precampaña federal, resultando aplicable el escenario 3, señalado en el considerando XXIX, por lo que les 
correspondería a los partidos políticos 11 minutos diarios para cubrir la precampaña local. 

XXXI. Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio, fracción II, inciso a) del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, el cual dispone que la celebración de las elecciones federales y locales será el primer domingo de junio 
del año que corresponda, en los términos de la Constitución Federal, a partir del 2015, salvo aquellas que se 
verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

Además que el numeral 1, 3 y 4 del artículo 251 de la Ley General dispone que las campañas electorales para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, en el año que corresponda, tendrán una 
duración de 90 días, así como, que deberán de concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral del 1 de 
julio de 2018, deduciéndose que el periodo de campaña federal es del 30 de marzo al 27 de junio de 2018. 

Asimismo, y de acuerdo al calendario electoral aprobado por el Consejo General del IETAM, las campañas 
locales serán del 14 de mayo al 27 de junio 2018, teniendo una duración de 45 días.  

En consecuencia, la campaña local se desarrollará al mismo tiempo que la campaña federal, resultando aplicable 
el escenario 10, señalado en el considerando XXIX, por lo que les correspondería a los partidos políticos y 
candidatos independientes 15 minutos diarios para cubrir la campaña local. 

XXXII. En términos de lo vertido en los considerandos XXX y XXXI, se advierte en relación al proceso electoral 
federal, que al concluir la precampaña el 11 de febrero de 2018 e iniciar la campaña el 30 de marzo de 2018, el 
periodo de intercampaña federal será del 12 de febrero al 29 de marzo de 2018. De igual forma, se advierte en 
relación al proceso electoral local, que al concluir la precampaña el 11 de febrero de 2018 e iniciar la campaña el 
14 de mayo de 2018, el periodo de intercampaña local será del 12 de febrero al 13 de mayo de 2018, con una 
duración de 91 días. 
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Por lo anterior, se deduce que el periodo de intercampaña local correspondiente del 12 de febrero al 13 de mayo 
de 2018, en su periodo del 12 de febrero al 29 de marzo de 2018 (46 días) es coincidente con el periodo de 
intercampaña federal, así como, que en el periodo del 30 de marzo al 13 de mayo de 2018 (45 días), es 
coincidente con el periodo de campaña federal. En consecuencia, el periodo de intercampaña local, se 
desarrollará dentro del periodo de intercampaña y campaña federal, resultando aplicables los escenarios 6 y 9, 
señalados en el considerando XXIX, por lo que les correspondería a los partidos políticos 9 minutos diarios para 
cubrir la intercampaña local. 

En virtud de lo anterior, los minutos diarios para cubrir las precampañas, intercampañas y campañas, que les 
corresponderán a los partidos políticos y, en su caso, a los candidatos independientes, en esta última etapa, 
serán los siguientes: 
 

ETAPA MINUTOS DIARIOS 
Precampañas 11 
Intercampañas 9 

Campañas 15 
 
Modelo de distribución y pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 
políticos, y en su caso, candidatos independientes, en los periodos de precampaña, intercampaña y 
campaña electoral 
XXXIII. De los artículos 167, numerales 1, 4, 5, 6 y 7 de la Ley General, 14,  numeral 1 y 15 del Reglamento de 
Radio, en relación a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartados A y B de la Constitución 
Federal, se deduce lo siguiente: 

a) Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente 
criterio: 

1. Treinta por ciento del total en forma igualitaria. 

2. Setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en 
la elección para diputados federales inmediata anterior. 

b) Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del 70 por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno 
de ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se 
trate.  

c) Los partidos políticos de nuevos registros, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del total del tiempo en forma igualitaria. 

d) Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el Reglamento de Radio determinará lo 
conducente.  

e) El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes 
cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos.  

f) Los candidatos independientes podrán tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera 
conjunta, como si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
elección de que se trate, únicamente en la etapa de campañas electorales federales o locales. 

g) El tiempo sobrante de la asignación podrá ser optimizado, en la medida y hasta que dicho sobrante per-
mita incrementar el número de mensajes de forma igualitaria a todos los partidos políticos, candidatos/as 
independientes en su conjunto o coaliciones contendientes. La asignación del resultado de la optimización 
deberá aplicarse al porcentaje igualitario a que tienen derecho los partidos políticos y, en su caso, 
coaliciones y candidatos independientes. 

XXXIV. El artículo 168, numeral 5 de la Ley General, señala que el tiempo restante, descontado el referido en el 
numeral 1 de este artículo quedará a disposición del INE para sus fines propios o los de otras autoridades 
electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el INE.  

XXXV.  De lo vertido por los artículos 170, numerales 1 y 3, y 173, numeral 3 de la Ley General, se deduce lo 
siguiente: 

a) El tiempo total disponible de 41 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, será 
convertido a número de mensajes y  distribuido entre los partidos políticos, según sea el caso, conforme a 
lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 

b) En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
INE realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 
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XXXVI.  El artículo 178, numeral 2 de la Ley General, establece que los partidos políticos nacionales que, en la 
entidad de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales inmediata anterior, el 
porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o los partidos con registro local obtenido 
para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 
locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
En este tenor, el Consejo General del IETAM, mediante acuerdo número IETAM/CG-174/2016, aprobó la pérdida 
del derecho a recibir recursos públicos locales por parte de los partidos políticos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Encuentro Social, para los ejercicios 2017 y 2018, al no haber obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones llevadas a cabo en el proceso electoral ordinario 
2015-2016 en la entidad; de igual forma, en el referido acuerdo se determinó que los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y 
morena sí tienen derecho a recibir la referida prerrogativa por haber alcanzado el umbral mínimo legal. 

XXXVII.  El artículo 181, numeral 1 de la Ley General, establece que fuera de los periodos de precampaña y 
campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A de la Base III, párrafo 
segundo del artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a que sea 
utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas las estaciones de 
radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos 
nacionales. 

XXXVIII. Para la elaboración de los modelos de distribución y pautas que serán propuestas al Comité de 
Radio y Televisión del INE para el acceso a radio y televisión durante las precampañas, intercampañas y 
campañas locales en el proceso electoral ordinario 2017-2018, por parte de los partidos políticos y candidatos 
independientes, en el caso de estas últimas; es necesario tomar en consideración la votación obtenida por 
los partidos políticos en la última elección de diputados locales inmediata anterior que se celebró en el 
Estado y en el orden en que los partidos políticos contendieron, en términos del artículo 167 de la Ley General. 

Así mismo es relevante determinar el orden en que serán asignados los promocionales que transmitirán los 
mensajes en radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas, intercampañas y campañas y 
de los candidatos independientes en esta última etapa del proceso electoral 2017-2018; por ello en fecha 28 de 
junio de 2017, la Comisión de Prerrogativas, llevó a cabo reunión de trabajo con los partidos políticos 
acreditados, a fin de determinar el orden de asignación de los mensajes de los partidos políticos en las 
pautas, determinándose el siguiente orden: 

1. Partido Acción Nacional 

2. Partido Revolucionario Institucional 

3. Partido de la Revolución Democrática  

4. Partido Verde Ecologista de México  

5. Partido del Trabajo 

6. Movimiento Ciudadano 

7. Nueva Alianza 

8. morena  

9. Encuentro Social 

Ahora bien, una vez establecido lo anterior, y derivado de los cómputos distritales y resoluciones de los 
órganos jurisdiccionales, y una vez aplicada la distribución de votos conforme los convenios de candidatura 
común, el número de votos y los porcentajes arrojados en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, por 
partido político, se presentan a continuación en el orden antes referido: 
 

PARTIDO POLÍTICO VOTOS DE DIPUTADOS 
DE MAYORÍA RELATIVA 

PORCENTAJE DE VOTACIÓN 
OBTENIDA 

Partido Acción Nacional  614471 44.79 % 

Partido Revolucionario Institucional 445932 32.50 % 

Partido Revolucionario Demócrata  32931 2.40 % 

Partido Verde Ecologista de México 41347 3.01 % 

Partido del Trabajo 14440 1.05 % 

Movimiento Ciudadano 74350 5.42 % 

Nueva Alianza  55130 4.02 % 

morena  57126 4.16 % 

 Encuentro Social  36298 2.65 % 

TOTAL 1372025 100     % 
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XXXIX. Con base en los considerandos anteriores, relativos al modelo de distribución y pautas para la 
transmisión en radio y televisión, se procede a la  determinación, distribución y asignación, conforme al 
orden aprobado, de la cantidad de promocionales de los tiempos de Estado en radio y televisión que les 
corresponden a los partidos políticos con derecho a participar en el proceso electoral ordinario 2017-2018, y 
a los candidatos independientes, como a continuación se expone: 
 
A.- Precampañas 
 

 
PRECAMPAÑAS ELECTORALES PROCESO 2017-2018 

 
Periodo de precampañas Del 13 de enero al 11 de febrero de 2018 
Días efectivos en precampañas 30 
Minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión 

11 

Mensajes diarios 22 
Mensajes en el periodo de precampañas 660 
Distribución de mensajes 30% igualitario 198 
Distribución de mensajes 70%  de acuerdo al votación 
obtenida en la elección de diputados 2015-2016 

462 

 
Por lo que el cálculo para la distribución de mensajes de precampaña se conforma de la siguiente manera: 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DE TAMAULIPAS 2017-2018 

Partido o 
Coalición 

DURACIÓN: 30 días 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 

CANAL DE TELEVISIÓN: 660 

Promocionales 
que le 

corresponde a 
cada partido 

político 
(A + C) 

Promocionales 
aplicando la 
cláusula de 

maximización 
(Art. 15 Num. 
12 de RRTV) 

198 
promocionales 

(30%) 
 Se distribuyen 

de manera 
igualitaria entre 

el número de 
partidos 

contendientes 
(A) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 
30% igualitario 

Porcentaje 
correspondiente 

al 70% 
(resultados de la 
última Elección 
de Diputados 

Locales) 

462 
promocionales 

(70% 
Distribución 

Proporcional) 
 

% Fuerza 
Electoral de los 

partidos 
(C)  

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

70% 
proporcional 

Partido Acción 
Nacional 22 0.0000 47.6997 220 0.3725 242 242 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

22 0.0000 34.6113 159 0.9042 181 181 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

22 0.0000 0.0000 0 0.0000 22 22 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

22 0.0000 3.2055 14 0.8096 36 36 

Partido del 
Trabajo 22 0.0000 0.0000 0 0.0000 22 22 

Movimiento 
Ciudadano 22 0.0000 5.7721 26 0.6671 48 48 

Partido Nueva 
Alianza 22 0.0000 4.2812 19 0.7789 41 41 

morena 22 0.0000 4.4302 20 0.4677 42 42 
Encuentro Social 22 0.0000 0.0000 0 0.0000 22 22 

TOTAL 198 0.0000 100.0000 458 4.0000 656 656 

Promocionales sobrantes para el 
INE 4 

 

B.- Intercampañas. 
 

 
INTERCAMPAÑAS ELECTORALES PROCESO 2017-2018 

 
Periodo de intercampañas Del 12 de febrero al 13 de mayo de 2018 
Días efectivos en intercampañas 91 
Minutos diarios en cada estación de radio y canal de tv 9 
Mensajes diarios 18 
Mensajes en el periodo de intercampañas 1638 
Distribución de mensajes igualitario 182 



 Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2017                 Periódico Oficial

 

 

Página 18 

En tal sentido, la distribución de los mensajes para el periodo de intercampañas corresponde, tal y como se 
demuestra a continuación: 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL DE TAMAULIPAS 2017-2018 

Partido o Coalición 

DURACIÓN: 91 días 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN 

CADA ESTACIÓN DE  
RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1638 Promocionales 

aplicando la cláusula de 
maximización (Art. 19 

Num. 4 de RRTV) 
1638 promocionales 

 Se distribuyen de manera 
igualitaria entre el número 
de partidos contendientes

(A) 

Fracciones de 
promocionales 

sobrantes. 

Partido Acción Nacional 182 0.0000 182 
Partido Revolucionario 
Institucional 182 0.0000 182 

Partido de la Revolución 
Democrática 182 0.0000 182 

Partido Verde Ecologista de 
México 182 0.0000 182 

Partido del Trabajo 182 0.0000 182 
Movimiento Ciudadano 182 0.0000 182 
Partido Nueva Alianza 182 0.0000 182 
morena 182 0.0000 182 
Encuentro Social 182 0.0000 182 

TOTAL 1638 0.0000 1638 
Promocionales sobrantes para el INE 0 

 
C.- Campañas Electorales 
 

 

CAMPAÑAS ELECTORALES PROCESO 2017-2018 
 

Periodo de campañas  Del 14 de mayo al 27 de junio de 2018 

Días efectivos en campañas  45 

Minutos diarios en cada estación de radio y canal de tv 15 

Mensajes diarios 30 

Mensajes en el periodo de campañas 1350 

Distribución de mensajes 30% igualitario 405 

Distribución de mensajes 70%  de acuerdo al votación obtenida en la 
elección de diputados 2015-2016 

945 

 
En tal virtud, el cálculo para la distribución de los mensajes que corresponden al periodo de campaña es el 
siguiente: 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DE TAMAULIPAS 2017-2018 

Partido o 
Coalición 

DURACIÓN: 45 días 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 

CANAL DE TELEVISIÓN: 1350 

Promocionales 
que le 

corresponde a 
cada partido 

político 
(A + C) 

Promocionales 
aplicando la 
cláusula de 

maximización 
(Art. 15 Num. 
12 de RRTV) 

405 
promocionales 

(30%) 
 Se distribuyen 

de manera 
igualitaria entre 

el número de 
partidos 

contendientes 
(A) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 
30% igualitario 

Porcentaje 
correspondiente 

al 70% 
(resultados de la 
última Elección 
de Diputados 

Locales) 

945 
promocionales 

(70% 
Distribución 

Proporcional)
 

% Fuerza 
Electoral de 
los partidos 

(C)  

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

70% 
proporcional 

Partido Acción 
Nacional 40 0.5000 47.6997 450 0.7620 490 490 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

40 0.5000 34.6113 327 0.0767 367 367 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

40 0.5000 0.0000 0 0.0000 40 40 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

40 0.5000 3.2055 30 0.2923 70 70 
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Partido del 
Trabajo 40 0.5000 0.0000 0 0.0000 40 40 

Movimiento 
Ciudadano 40 0.5000 5.7721 54 0.5463 94 94 

Partido Nueva 
Alianza 40 0.5000 4.2812 40 0.4569 80 80 

morena 40 0.5000 4.4302 41 0.8658 81 81 
Encuentro 
Social 40 0.5000 0.0000 0 0.0000 40 40 

Candidatos 
Independientes 40 0.5000 0.0000 0 0.0000 40 40 

TOTAL 400 5.0000 100.0000 942 3.0000 1342 1342 

Promocionales sobrantes para el 
INE 8 

 
XL. En términos del considerando anterior, relativo a la determinación, distribución y asignación de la cantidad de 
promocionales de los tiempos de Estado en radio y televisión que les corresponden a los partidos políticos con 
derecho a participar en el proceso electoral ordinario 2017-2018, y a los candidatos independientes, conforme al 
orden señalado en el considerando XXXVIII, lo procedente es generar la propuesta de pautas, corrido vertical, 
para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos en las precampañas, intercampañas y campañas 
electorales del año 2018, en términos de los artículo 5, numeral 1, fracción III, inciso f) y 10, numeral 4 del 
Reglamento de Radio, mismas que forman parte integrante de este acuerdo como Anexos 1, 2 y 3. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base III, 
Apartado A y B, base V y 116 fracción IV, incisos i) y j) de la Constitución Federal; 159, 160, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 173, 176, 178, 181, 182, 184, 186 y 251 de la Ley General; 20, párrafo segundo, base II, apartado A, 
último párrafo y apartado B, párrafo cuarto y quinto, apartado D, párrafo tercero, y base III, numeral 1 y 2 de la 
Constitución del Estado; 1, 3, 39, 54, 56, 57, 79, 93, 99, 100, fracciones II, III y IV, 102, 103, 104, 110, fracción X, 
115, párrafo segundo, fracción III, 117, 135, 203, 204 y 255 de la Ley Electoral; 1, 13, 14, 15, 23, 25, 30, 42 y 
demás relativos del Reglamento de Radio y Televisión en materia Electoral, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueban los modelos de distribución de tiempos en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes, así como la propuesta de asignación de pautado 
corrido vertical, durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales, mismos que obran anexos y 
forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se aprueba la propuesta de los periodos de acceso conjunto a tiempos en radio y televisión, 
durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales para el proceso electoral ordinario 2017-2018, 
en los términos expresados en el considerando XXIV del presente acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos con acreditación ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique al Instituto Nacional Electoral el presente 
Acuerdo a través de la Unidad de  Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y  a  la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Tamaulipas, para los efectos en materia de radio y televisión y demás conducentes.  

QUINTO.-  Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de Internet 
de este Instituto, para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 20, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. 
FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN 
ARROYO VILLARREAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY 
FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 
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MODELO DE PAUTA DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 EN  TAMAULIPAS 
 
 Vigencia:  13 de Enero al 11 de Febrero de 2018 
 

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11
Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Ene Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb

Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

1 PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI

2 PRI PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PVEM PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MC PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN

3 PRD PRI PRD PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT

4 PVEM PRD MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PNA PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MC PRD PRI PAN PRI PAN

5 PT PVEM PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI

6 MC PT PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PVEM PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MC PRD PRI PAN

7 PNA MC PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI

8 MORENA PNA MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD

9 ES MORENA PAN MC PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN MORENA

10 PRI ES PVEM PAN PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI PAN

11 PAN PRI ES PVEM PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN PRI

12 PRI PAN PRI PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC PAN

13 AUT PRI PAN ES PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM MC

14 PAN AUT PNA PAN PRI PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI PVEM

15 PRI PAN PRI PNA PAN ES PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN PRI

16 PVEM AUT PAN PRI PNA PAN PVEM PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN ES PAN

17 PAN PVEM MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES
18 PRI PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PRI PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PNA PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN

19 PAN PRI PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PAN PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA
20 MC PAN PNA PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PVEM PAN MC PRI PVEM PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MC PAN PRI

21 PAN MC PRI PT PAN PRI MORENA PAN PRI PNA PAN ES PAN MC PRI MC PAN PRI PAN MORENA PNA PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA PAN

22 AUT PRI PAN PRI PNA PAN PRI MC PAN PRI PNA PAN PNA PAN MC PVEM MC PAN PRI PAN MORENA PRD PRI PAN PRI PAN PT PAN PRI MORENA

No. De
impactos

 

 

MODELO DE PAUTA DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 EN  TAMAULIPAS 
 

 Vigencia: 12 de Febrero al 13 de Mayo de 2018 
12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13

Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Feb Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar

1 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

2 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES
3 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN

4 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

5 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD

6 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

7 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

8 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC

9 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA
10 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

11 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES
12 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN

13 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

14 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD

15 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

16 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

17 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC

18 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA

No. De
impactos
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14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12
Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Mar Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr
Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue

1 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

2 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC

3 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA
4 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

5 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES
6 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN

7 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

8 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD

9 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

10 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

11 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC

12 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA
13 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

14 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES
15 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN

16 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

17 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD

18 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

No. De
impactos

 

 
13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13

Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr Abr May May May May May May May May May May May May May
Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

1 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN
2 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

3 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD
4 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM
5 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

6 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC
7 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA
8 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

9 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES
10 PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN
11 PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

12 MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD
13 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM
14 MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

15 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC
16 PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA
17 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA

18 PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN ES

No. De
impactos
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MODELO DE PAUTA DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 EN  TAMAULIPAS 
 
     Vigencia: 14 de Mayo al 27 de Junio de 2018 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 01 02 03 04
May May May May May May May May May May May May May May May May May May Jun Jun Jun Jun

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun

1 PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN

2 PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI
3 PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN

4 PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I.
5 PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN
6 MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI

7 PNA MC PT AUT PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN

8 MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI
9 ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC

10 PAN ES MORENA PAN MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN

11 PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI
12 PAN PRI PAN PRI MORENA PAN MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN

13 PRI PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI

14 PAN PRI PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN
15 PRI PAN PRI PAN PRI PAN PRI MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA
16 PAN PRI PAN PRI PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI

17 PRI PAN PRI PAN PRI PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN
18 MC PRI PAN PRI PAN PRI PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM

19 PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN PRI MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI

20 PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PVEM PAN PRD PRI PAN MORENA PAN
21 PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA

22 PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PT PAN MC PRI PAN

23 PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN PVEM MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI
24 PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PVEM PAN PRD

25 PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

26 AUT PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PAN MC PT
27 PVEM AUT PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN C.I. MORENA PNA MC

28 AUT PVEM AUT PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PAN

29 PAN AUT PVEM AUT PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA
30 MORENA PAN AUT PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES

No. De
impactos

 

 
05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun Jun

Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié

1 ES PAN PNA MC PAN PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI

2 PAN ES MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC

3 PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN

4 PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PAN MC PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI

5 C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN

6 PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI

7 PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN

8 PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA
9 PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI

10 MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PRI PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN

11 PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM

12 PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI

13 PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN

14 PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PAN PRD PRI PAN MORENA

15 PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PAN PRI PAN

16 PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM PRD PRI

17 PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES PAN PNA MC PT PVEM PRD

18 PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT PVEM

19 PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC PT

20 PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA MC

21 PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA PNA
22 MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES MORENA

23 PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN ES
24 PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI PAN

25 PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN PRI

26 PAN MC PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I. PAN

27 PT PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN C.I.
28 MC PVEM PAN PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI PAN

29 PNA MC PT PVEM PRD PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN PRI

30 MORENA PNA MC PT PAN MC PRI PAN MORENA PAN PRI PVEM PAN PRI PNA PAN PRI PAN PRI PAN MC PRI PAN

No. De
impactos

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2017 Página 23

 

 

ACUERDO No. IETAM/CG-37/2017 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia político-electoral.  

2. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (en adelante Ley de 
Partidos), definiendo, respectivamente, nuevas reglas en el desarrollo de los procesos electorales y nuevas 
condiciones para la participación de los partidos políticos y ciudadanos. 

3. El 13 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
(en adelante Ley Electoral Local). Posteriormente, mediante Decreto No. LXIII-186 expedido por la Sexagésima 
Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la propia Ley. 

4. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictó el Acuerdo 
INE/CG263/2014 por el que expidió el Reglamento de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 22 de enero  del 2015 habiéndose adicionado al mismo, las modificaciones aprobadas mediante 
acuerdo INE/CG350/2014, en cuyo artículo Primero Transitorio dice:  Los Organismos Públicos Locales 
establecerán procedimientos de fiscalización acordes a los que establece el Reglamento, para los siguientes 
sujetos: agrupaciones políticas locales; Organizaciones de observadores en elecciones locales; y organizaciones 
de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local. 

5. Con fecha 2 de diciembre de 2016, mediante oficio PRESIDENCIA/1766/2016, el Consejero Presidente del 
Instituto Electoral de Tamaulipas efectuó consulta ante la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, respecto a definir en quién recae la atribución de fiscalización de 
las organizaciones que pretenden obtener su registro como partidos políticos locales y a las agrupaciones 
políticas a nivel local, en términos de la legislación de la materia y su jerarquización de acuerdo a lo señalado por 
el artículo 133 de la Constitución Federal. 

6. En respuesta a lo anterior, el 15 de diciembre de 2016, mediante oficio INE/UTF/DRN/23722/2016, el Director 
de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, informó a este Instituto que de conformidad 
con el Artículo Transitorio Primero del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, las 
Organizaciones de observadores en elecciones locales, serán susceptibles de ser fiscalizadas siempre y cuando 
la legislación local así lo contemple. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- De conformidad con lo establecido en Apartado C, de la Base V del artículo 41, numerales 10 y 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas, las elecciones estarán a 
cargo de organismos públicos locales (en adelante OPL) en los términos de la propia Constitución Federal, que 
ejercerán todas aquellas funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley. 

II.- Que el artículo 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE, establecen que corresponde a los OPL aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que 
establezca el Instituto Nacional Electoral; y ejercer aquellas funciones no reservadas al mismo, que se 
establezcan en la legislación local correspondiente. 

El anterior precepto legal fue a su vez aclarado por la autoridad electoral nacional, en respuesta a consulta 
expresa formulada por este Instituto, misma que se señala en los antecedentes 5 y 6 del presente Acuerdo; en el 
cual el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, confirma que en términos 
del artículo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, es facultad del OPL la fiscalización de las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales, así como de aquellas que pretenden obtener su registro como partidos 
políticos locales y de las agrupaciones políticas locales. 

Aunado a lo anterior, el artículo Transitorio Primero del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, señala que los OPL establecerán procedimientos de fiscalización acordes a los que determina el 
Reglamento, para los siguientes sujetos: agrupaciones políticas locales; organizaciones de observadores en 
elecciones locales; y organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partidos políticos 
locales.  

III.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 20, párrafo segundo, base III, numeral 1 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la organización de las elecciones es una función estatal, que se realiza a través de un 
organismo público autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, denominado Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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IV.- Que el artículo 65 de la Ley Electoral Local, establece que es derecho exclusivo de los Ciudadanos 
mexicanos participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo, así como de los que se lleven 
a cabo el día de la Jornada Electoral, conforme a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el INE. 

V.-  Por disposición del artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM será su Órgano 
Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, guíen todas sus actividades. 

VI.- De conformidad con lo que dispone el artículo 110, fracción LXVII de la Ley Electoral Local, el Consejo 
General del IETAM tiene como atribución aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el 
debido ejercicio de las mismas. 

VII.-  En este sentido, el Reglamento que se adjunta como parte integral del presente acuerdo, contempla las 
directrices para los actos relativos a la rendición de informes sobre el origen y destino de los recursos 
económicos que las organizaciones de observadores electorales obtengan para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas con la observación electoral en los procesos electorales en el Estado. 

VIII.- El Reglamento a que se refiere la consideración anterior se encuentra integrado por cuatro títulos con el 
siguiente contenido: Título I, Disposiciones Generales; Título II. De los Ingresos y Egresos de las Organizaciones 
de Observadores Electorales; Título III., De los Informes de las Organizaciones  de Observadores Electorales y 
Título IV. De la Transparencia. 

De igual manera, como parte complementaria del Reglamento, se incorporan los anexos referentes a los 
formatos e instructivos que podrán utilizar las citadas organizaciones para la presentación del informe que 
deberán rendir. 

En tal virtud, y ante la necesidad de reglamentar el procedimiento legal para la fiscalización de los recursos de las 
organizaciones de observadores electorales, y en apego a los antecedentes y consideraciones señalados, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 41 base V, Apartado C, numerales 10 y 11 y 116, párrafo segundo, 
fracción IV incisos c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, base III, numeral 1, 
apartado E de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 104 numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE; 65, 
103 y 110 fracción LXVII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y artículo Primero Transitorio del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se aprueba la expedición del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, mismo que se adjunta como parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento y los formatos que forman parte del mismo, entrarán en vigor al momento 
de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva en Tamaulipas de la referida Autoridad Nacional para su debido conocimiento. 

CUARTO. Comuníquese, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, el presente acuerdo a la Unidad de 
Fiscalización, Planeación y Vinculación con el Instituto Nacional Electoral de este Instituto, para su aplicación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y anexos, en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 
página de internet de este Instituto. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 20, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. 
FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN 
ARROYO VILLARREAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY 
FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ORGANIZACIONES  DE 
OBSERVADORES ELECTORALES 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Del objeto y glosario 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los lineamientos y formatos aplicables a las 
Organizaciones de Observadores Electorales en la rendición de sus informes sobre el origen, monto y aplicación 
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral en los procesos electorales locales del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) Reglamento: Reglamento de Fiscalización de los recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 

b) IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

c) Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

d) Unidad de Fiscalización: Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el INE del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

e) Organización: Organizaciones de Observadores  Electorales en elecciones locales. 

f) Informe: Informe del origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para desempeñar sus 
actividades de observadores durante el proceso electoral. 

g) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

TÍTULO II 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 

 

CAPÍTULO I 
De los Ingresos 

 

Artículo 3.- Los ingresos provenientes de integrantes o asociados de la Organización, estarán conformados por 
las aportaciones en efectivo realizados de forma libre y voluntaria por personas físicas con residencia en el país y 
deberán ser respaldados con los recibos de acuerdo al formato anexo al presente Reglamento, el cual se 
imprimirá por triplicado, original y dos copias; el original se entregará a la persona física que realizó la aportación, 
una copia será utilizada para conformar el consecutivo del formato y otra permanecerá anexa a la póliza de 
registro contable correspondiente, adjuntando copia por ambos lados de la identificación oficial vigente del 
aportante. 

Artículo 4.- Las aportaciones en efectivo deberán depositarse en una cuenta bancaria a nombre de la 
organización, los estados de cuenta respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto con 
su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realicen. 
 

CAPÍTULO II 
De los Egresos 

 
Artículo 5.- Los gastos que realicen la Organización deberán estar vinculados únicamente con las actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral. 

a) Los comprobantes de los gastos realizados, deberán ser emitidos a nombre de la organización y cumplir 
con requisitos fiscales. 

b) Los gastos deberán ser respaldados con la copia del cheque o comprobante de la transferencia 
electrónica, contratos, póliza de cheque y la documentación original que expida a nombre de la 
organización la persona a quien se efectuó el pago, así como los elementos de convicción de los servicios 
contratados o productos adquiridos. 

Artículo 6.- La Organización podrá comprobar gastos por actividades de observación electoral a través de 
bitácoras de gastos menores, únicamente cuando por circunstancias especiales no es posible comprobar con 
documentación que cumpla con requisitos fiscales y solo hasta el diez por ciento del gasto total reportado. En la 
bitácora se deberá detallar de manera clara lo siguiente: 

I. Fecha y lugar dónde se efectuó la erogación; 

II. Monto y concepto específico del gasto; 

III. Nombre de la persona a quien se realizó el pago; 

IV. La documentación comprobatoria expedida a favor de la Organización, aún y cuando no reúna los 
requisitos fiscales. 
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TÍTULO III 
DE LOS INFORMES DE LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 

 

CAPÍTULO I 
De la Presentación de los Informes 

 
Artículo 7.- La Organización presentará un informe en donde indicarán el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvieron para el desarrollo de sus actividades durante el proceso electoral. 

Artículo 8.- La Organización presentará a la Unidad de Fiscalización, en forma impresa y en medio magnético su 
informe, dentro de los treinta días posteriores a la jornada electoral. 

Artículo 9.- El informe que presenten la Organización de observadores deberá estar suscrito por el representante 
legal de la organización de observadores e integrará: 

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos en original y copia para su respectivo 
cotejo y posterior devolución; 

b) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora de la Organización; 

c) Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al período sujeto de revisión, asimismo, 
deberán presentar la documentación bancaria que permita verificar el manejo de las cuentas; 

d) En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a revisión; 

e) Una integración detallada de los importes reportados en el informe en donde se describan las fechas, 
nombres de los proveedores, concepto e importe, y 

f) La presentación del informe se realizará en la Unidad de Fiscalización, conforme al formato anexo al 
presente Reglamento. 

Artículo 10.- La Organización que no reciban financiamiento para el desarrollo de sus actividades de 
observación electoral podrán presentar un escrito suscrito por su representante legal, dirigido al titular de la 
Unidad de Fiscalización en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que la Organización que representa 
no tuvo financiamiento alguno que deba ser reportado. 
 

CAPÍTULO II 
Plazos para la Revisión de Informes 

 
Artículo 11.- Con el propósito de facilitar a la Organización, el cumplimiento en tiempo de la presentación de los 
informes, la Unidad de Fiscalización efectuará el cómputo de los plazos, señalará la fecha de inicio y terminación 
de los mismos, y les informará de ello por oficio cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

Artículo 12.- La Unidad de Fiscalización contará con un plazo de veinte días para revisar los Informes 
presentados por la Organización, cuyo plazo se computará al día siguiente de la fecha límite para su 
presentación. 

La Unidad de Fiscalización tendrá en todo momento la facultad de solicitar a cada Organización que ponga a su 
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en el informe.  
 

CAPÍTULO III 
Del Dictamen y Resolución 

 
Artículo 13.- Si durante la revisión de los Informes, la Unidad de Fiscalización advierte la necesidad de aclarar o 
rectificar algún dato proporcionado, o requiere la entrega de documentación, lo notificará a la Organización para 
que, en un término de diez días hábiles contados a partir de dicha notificación, presente la documentación 
solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes para que subsane tal deficiencia o 
exprese lo que a su derecho convenga.  

Los escritos de aclaración o rectificación que presenten la Organización deberá ser remitidos de forma impresa y 
en medio magnético, junto con dichos documentos deberá presentarse una relación pormenorizada de la 
documentación que sea entregada a la Unidad de Fiscalización, con la finalidad de facilitar el cotejo 
correspondiente por parte de ésta. 

Artículo 14.- Al vencimiento del plazo para la revisión de informes o, en su caso, de las aclaraciones y 
rectificaciones pertinentes, la Unidad de Fiscalización dispondrá de un plazo de veinte días hábiles para elaborar 
un Dictamen Consolidado respecto de la verificación del informe de cada Organización. 

El dictamen será presentado al Consejo General por conducto de la Secretaría Ejecutiva dentro de los cinco días 
siguientes a su conclusión y deberá contener: 

a) El procedimiento de revisión aplicado; y 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión del informe presentado por cada organización y de la 
documentación comprobatoria presentada, señalando las aclaraciones y rectificaciones que se hayan 
presentado. 
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Artículo 15.- El Consejo General tomando en consideración el Dictamen y Proyecto de Resolución, procederá a 
imponer las sanciones correspondientes; en caso de que el Consejo General rechace el Proyecto de Resolución 
o haga modificaciones que afecte el contenido y/o resultados del Dictamen; será devuelto a la Secretaría 
Ejecutiva para las adecuaciones procedentes debiendo remitir al Consejo General nuevo proyecto en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles.  

Artículo 16.- En caso de que la Unidad de Fiscalización haya detectado, con motivo de la revisión de los 
informes, hechos que hagan presumir o pudieran hacer presumir violaciones a disposiciones legales cuyo 
conocimiento compete a una autoridad distinta a la electoral, lo incluirá en el Dictamen correspondiente y lo 
informará a la Secretaría Ejecutiva para que proceda a dar parte a la autoridad competente. 

 
CAPÍTULO IV 

De los Avisos a la Unidad de Fiscalización 
 

Artículo 17.- La Organización deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad de Fiscalización: 

1. El nombre completo del responsable de finanzas, el domicilio y número telefónico de la Organización, a más 
tardar dentro de los siguientes diez días posteriores a su solicitud de registro ante el Instituto. Asimismo, en 
caso de que existan modificaciones en los responsables, se deberá avisar dentro de los siguientes diez días 
en que ocurra, y 

2. La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo. 
 

TÍTULO IV 
De la transparencia 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 18.- Los informes que en términos del presente Reglamento presente la Organización, así como las 
revisiones y verificaciones que ordene la Unidad de Fiscalización, serán públicos una vez que el Consejo General 
apruebe el dictamen consolidado y la resolución, en términos de las disposiciones en materia de transparencia y 
protección de datos personales. 
 

INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES, OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL  
 

1.1  Nombre de la persona física o de la organización de observadores electorales:

1.2. Domicilio:

(C.P.) (Entidad Federativa)

1.3. Teléfono:

$

$

TOTAL INGRESOS $

* Anexar relación de los montos recibidos de cada una de sus fuentes de financiamiento.

$

** Anexar relación de los gastos realizados y programados en cada uno de los rubros de aplicación

$

(3.1) Nombre de la persona física o del representante legal de la organización de observadores electorales:

(3.2) FIRMA

2. INFORMACIÓN FINANCIERA

   2.3 SALDO

(3.3) LUGAR Y FECHA:

3. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN

2.2  EGRESOS**

(Apellido Paterno) (Apellido Materno) (Nombre (s))

(Colonia) (Delegación o Municipio)

2.1 INGRESOS *

Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral:

Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral:

Monto total de ingresos en especie obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral:

(Calle) (Número)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME SOBRE EL 
ORIGEN, MONTO Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE 

OBSERVADORES ELECTORALES, OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN ELECTORAL 

 
 

APARTADO 1. IDENTIFICACIÓN 
 

(1.1) Nombre Nombre completo de la persona física (apellido paterno, materno 
y nombres) o de la organización de observadores electorales. 
 

(1.2) Domicilio Domicilio completo (calle, número exterior e interior, colonia, 
delegación o municipio, entidad federativa y código postal). 
 

(1.3) Teléfono Números telefónicos, tanto de su domicilio particular como el de 
sus oficinas. 

 
APARTADO 2. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
(2.1) Ingresos 
 
 
 
(2.2) Egresos 
 
 
(2.3) Saldo 

Monto total de ingresos en efectivo y en especie obtenidos para 
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral. 
 
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral. 
 
Saldo final (total ingresos menos egresos) 
 

 
APARTADO 3. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
(3.1) Nombre del responsable de la información 
 
 
(3.2) Firma 
 
 
(3.3) Lugar y fecha 

Nombre completo de la persona física o del representante legal 
de la organización de observadores electorales. 
 
Firma autógrafa de la persona física o del representante legal de 
la organización de observadores electorales. 
 
Lugar y fecha de presentación del informe. 

 
 

RECIBO DE APORTACIONES DE INTEGRANTES O ASOCIADOS EN EFECTIVO  
 

No. de folio______________________(1) 

Lugar __________________________(2) 

Fecha__________________________(3) 

Bueno por $_____________________(4) 

 

ORGANIZACIÓN ________________________________________________________________________________(5) 

 

ACUSA RECIBO DE: 

NOMBRE DEL APORTANTE_______________________________________________________________________(6) 

                                                             (APELLIDO PATERNO)    (APELLIDO MATERNO)    (NOMBRE (S)) 

 

DOMICILIO DEL APORTANTE _____________________________________________________________________(7) 

CLAVE DE ELECTOR ____________________________________________________________________________(8) 

POR LA CANTIDAD DE ___________________________________________________________________________(9) 

IMPORTE CON LETRA 

 

 

____________________________________                    _________________________________________ 

          FIRMA O HUELLA DIGITAL                                            NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE FINANZAS 

               DEL APORTANTE (10)                                                DE LA ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES      (11) 
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO RECIBO DE APORTACIONES DE INTEGRANTES O ASOCIADOS EN EFECTIVO 
 

Se deberá llenar un formato por cada ocasión en que un afiliado o simpatizante aporte en efectivo o en especie. 
 

1. Número consecutivo del recibo impreso. 
2. Localidad de recepción de la aportación. 
3. Fecha en que se recibió la aportación. 
4. Monto de la aportación en pesos.  
5. Nombre completo de la Organización que recibió la aportación. 
6. Nombre completo de la persona física o moral que realizó la aportación. 
7. Domicilio completo (Calle, número exterior e interior, colonia, código postal, ciudad y entidad federativa), de la persona que realizó la aportación. 
8. Deberá de consignarse la clave de la credencial para votar con fotografía,  
9. Escribir la cantidad aportada con letra. 
10. Deberá aparecer la firma o huella digital de quien realizó la aportación. 
11.  Anotar el nombre y firma del titular del órgano interno de la organización. 
 

 

FE DE ERRATAS 
 

En relación a la publicación del informe de la Deuda Pública Directa e Indirecta al 30 de Septiembre de 2017 del Gobierno del Estado de Tamaulipas, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado número 129 Tomo CXLII  de fecha 26 de octubre de 2017, solicito atentamente se publique una fe de erratas con relación a la 
información contenida en la página número 5 donde se ubican las columnas de la siguiente tabla: 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
TIPO DE DEUDA: SIN AVAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

SALDO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto 
original 

contratado 
Monto 

Dispuesto 

Saldo al 30 
de 

Septiembre 
de 2017 

Fecha de 
vencimiento 

Tasa de 
interés de 
referencia 

 
Sobre 
tasa 

DICE: 
 

JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 272/2006 16/11/2006 01/2006 15/11/2006 110,000,000.00 110,000,000.00 43,994,186.82 30/11/2026

6.88% N/A

COMAPA REYNOSA COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 077/2007 14/05/2007 01/2007 20/04/2007 89,500,000.00 86,472,000.00 65,790,590.34 31/05/2027 5.46 % N/A

DEBE DECIR: 
 

JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 272/2006 16/11/2006 01/2006 15/11/2006 110,000,000.00 110,000,000.00 65,790,590.34 30/11/2026

6.88% N/A

COMAPA REYNOSA COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 077/2007 14/05/2007 01/2007 20/04/2007 89,500,000.00 86,472,000.00 43,994,186.82 31/05/2027 5.46 % N/A

Conste.- Subsecretaria de Egresos.- Drina Estela de la Torre Villalobos.- Rúbrica 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 30 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha cinco de junio del año dos mil diecisiete, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0064/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por la C. 
BEATRIZ OLIVAREZ GARZA, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble rustico, compuesto de 20-00-00 (veinte 
hectáreas, cincuenta áreas y cero centiáreas), ubicado en 
brecha 120 Kilómetro 97-200-400-E, con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE en 1000.00 metros con 
Brecha S-97+200; AL SUR, en 1000.00 metros con Brecha S-
97+400; AL ESTE, en 200.00 metros con Brecha 121; y AL 
OESTE, en 200.00 metros con Brecha 120. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7119.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 26 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (30) treinta de mayo del año dos mil 
diecisiete, ordeno la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 0060/2017, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por el C. ALBERTO BALDERAS TREVIÑO, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble rustico, compuesto 
de 20-00-00 (veinte hectáreas, cincuenta áreas y cero 
centiáreas), ubicado en Brecha 122 Kilómetro 62-800-00-E, 
con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE, en 
1000.00 metros con S-62-800; AL SUR, en 1000.00 metros con 
S-63-000; AL ESTE, en 200.00 metros con Brecha E-123-000; 
y AL OESTE, en 200.00 metros con E-122-000. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7120.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 26 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha cinco de junio del año dos mil diecisiete, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0063/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por el C. 
MOISÉS NÚÑEZ DE LEÓN, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble rustico, compuesto de 10-00-00 (diez 
hectáreas, cincuenta áreas y cero centiáreas), ubicado en 
Brecha 130 Kilómetro 25-400-600-W, con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE, en 500.00 metros con 
Brecha S-25+400, propiedad de José Gómez Lozoya; AL SUR, 
en 500.00 metros con Brecha S-25+600 y Parcela Técnica; AL 
ESTE, en 200.00 metros con Brecha E-130-000; y AL OESTE, 
en 200.00 metros con Brecha E-129+500 y propiedad de José 
Gómez Lozoya. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7121.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 7 de julio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00059/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por 
ENRIQUE GUADALUPE TREVIÑO SÁNCHEZ, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble compuesto de un 
lote de terreno rústico ubicado en la Brecha 122 Kilómetro 65, 
65-800-000-W de esta ciudad, marcado con el numero 587 el 
cual cuenta con una superficie de 20-0-00 hectáreas (veinte 
hectáreas, cincuenta áreas, cero centiáreas) contando con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE, en 1000.00 
metros con lote agrícola No, 388; AL SUR, en 1000.00 metros 
con lote agrícola No. 390; AL ESTE, en 200.00 metros con la 
Brecha 122, y AL OESTE en 200.00 metros con Brecha 121, 
controlado bajo la Clave Catastral 41-24-0112. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7122.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 30 de agosto de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (30) treinta de agosto de dos mil diecisiete, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00134/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por el C. 
JESÚS AGUILAR LÓPEZ, a fin de acreditar la posesión de un 
bien inmueble rustico, compuesto de 12-50-00 hectáreas, 
ubicado en la Brecha 1247-77-625-750-W de la colonia 
Agrícola 18 de Marzo municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE, en 1000.00 metros con Kilómetro 77+625; AL SUR, 
en 1000.00 con Kilómetro 77-750; AL ESTE, en 125.00 metros 
con la Brecha 124 y AL OESTE en 125.00 metros con Brecha 
123, controlado con la Clave Catastral 41-35-0402, 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7123.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Hermoso Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 01 de agosto de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha veintinueve de junio del año dos mil 
diecisiete, ordeno la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 00090/2017, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida par la C. EVA DELIA BADILLO MONSIVÁIS, a fin 
de acreditar la posesión de un bien inmueble rustico, marcado 
con el número de lote 741, ubicado en la Brecha S-84-875-000 
(126-W), de la colonia Agrícola Magueyes, del municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie 
de 12-50-00 Has, (doce hectáreas, cincuenta áreas, cero 
centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 1000.00 metros colinda con S-84-875-000; AL 
SUR: en 1000.00 metros colinda con S-85-000; AL ESTE en 
125.00 metros colinda con Brecha E-126-000; y AL OESTE en 
125.00 metros colinda con E-125-000. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7124.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha cuatro de octubre del dos mil diecisiete, 
la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortez 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00766/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam Sobre Prescripción Positiva o Usucapión, sobre un 
Bien Inmueble, promovido por el C. JOSÉ GUADALUPE 
HERNÁNDEZ AMADOR, en el que solicita los siguientes 
conceptos: Para que por sentencia judicial y una vez 
comprobada la posesión se declare que el promovente el C. 
JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ AMADOR, se ha convertido 
en propietario en virtud de la usucapión de un Bien Inmueble 
que se identifica como: lote 16, manzana 50, ubicado en calle 
Rio Purificación (ahora Rodolfo Garza Cantú), esquina con 
calle Benito Juárez número 1116, de la colonia Emiliano 
Zapata del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
Superficie de 282 m2 (doscientos ochenta y dos metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 23.50 M.L., con lote 1, AL SUR: 23.50 M.L., con calle 
Benito Juárez; AL ESTE: 12.00 M.L., con calle Río Purificación 
ahora Rodolfo Garza Cantú; y AL OESTE: 12.00 M.L., con lote 
17; de éste municipio de Reynosa, Tamaulipas, con Clave 
Catastral 31-01-16-195-023.- Por medio de edictos, en virtud 
de desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el articulo 881 fracciones VII y IX, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de 
edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez días en 
el Periódico Oficial del Estado así como en uno de los de 
mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina 
Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los Estrados del Juzgado 
en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

06 de octubre del 2017.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7125.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mu 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
884/2017 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre diligencias de información Ad-Perpetuam, promovido por 
SABINO CÁRDENAS SAGASTEGUI a fin de acreditar la 
posesión de un bien inmueble urbano ubicado en la colonia 
Ampliación Linda Vista, Ampliación Linda Vista II y Riberas del 
Rio, el cual cuenta con una superficie de 48,126 762 metros 
cuadrados comprendidos dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 113.31 metros lineales con 
calle Gorrioncillo, AL NOROESTE en 361.68 metros en línea 
quebrad margen del Río San Marcos; AL NOROESTE en 
38.31 metros en línea quebrada margen del Río San Marcos, 
AL NOROESTE en 148.87 metros en línea quebrada margen 
del Río San Marcos; al suroeste en línea quebrada en 241.53 
metros lineales con colonia Ampliación Linda Vista II; AL 
SUROESTE en 173.68 metros lineales con colonia Ampliación 
Linda Vista II; AL SUROESTE en 136.15 metros lineales con 
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colonia Ampliación Linda Vista II y AL SURESTE en 139.24 
metros lineales con calle Las Torres. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de septiembre de 2017.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7126.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco 
do octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 47/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión promovidas por RENE RAMÍREZ 
GARCIA, respecto de un Inmueble Urbano ubicado conocido 
como lote 2, ubicado en la esquina que forman las calles 20 de 
Noviembre y calle González, en la colonia Barrera, en la 
manzana localizada bajo las siguientes colindancias: AL 
NORTE; colinda con calle 20 de Noviembre; AL SUR: colinda 
con calle 24 de Febrero: AL ESTE: colinda con calle González; 
y AL OESTE: colinda con calle Ignacio Ramírez, en esta 
ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto de 864.394 
m2 (ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, tres mil 
novecientos cuarenta centímetros cuadrados) de superficie, 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 35.98 M.L. colinda con calle 20 de Noviembre, AL 
SUR.- en 36.01 M.L. colinda con el lote número 3, que ahora 
posee el señor Oscar Horacio Ramírez García; AL ESTE.- En 
24.00 m colinda con calle González, y AL OESTE.- en 24.02 
M.L. colinda con el lote 1, que ahora posee la señora Leticia 
Iliana Ramírez García. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 6 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7127.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco 
de octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 46/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 

Voluntaria Sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión promovidas por LETICIA ILIANA 
RAMÍREZ GARCÍA, respecto de un inmueble urbano, conocido 
como lote 1, ubicado en la esquina que forman las calles 20 de 
Noviembre y calle Ignacio Ramírez, en la colonia Barrera, en la 
manzana localizada bajo las siguientes colindancias: AL 
NORTE: calle 20 de Noviembre; AL SUR: calle 24 de Febrero; 
AL ESTE: calle González; y AL OESTE: calle Ignacio Ramírez, 
en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto de 
864.394 m2 (ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, 
tres mil novecientos cuarenta centímetros cuadrados) de 
superficie, localizado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 35.98 M.L. colinda con calle 20 
de Noviembre; AL SUR.- en 36.01 M.L. colinda con el lote 
número 3, que ahora posee el señor Oscar Horacio Ramírez 
Garcia; AL ESTE- en 24.02 M.L. colinda con lote 2 que ahora 
en posesión del señor René Ramírez Garcia, y AL OESTE.- en 
24.00 M.L. colinda con la calle Ignacio Ramírez. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 6 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7128.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 49/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión promovidas por CARLOS RAMÍREZ 
GARCÍA, respecto de un Inmueble Urbano conocido como lote 
4, ubicado frente a la calle Ignacio Ramírez, en la colonia 
Barrera, en la manzana localizada bajo las siguientes 
colindancias AL NORTE colinda con calle 20 de Noviembre, AL 
SUR colinda con calle 24 de Febrero, AL ESTE colinda con 
calle González, y AL OESTE colinda con calle Ignacio 
Ramírez, en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
compuesto de 864.394 m2 (ochocientos sesenta y cuatro 
metros cuadrados, tres mil novecientos cuarenta centímetros 
cuadrados) de superficie, localizado bajo las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE.- en 36 02 M.L., colinda 
con lote 3 ahora posesión de Oscar Horacio Ramírez Garcia 
AL SUR.- en 36.05 M.L. colinda con propiedad o posesión del 
señor Joel Garza; AL ESTE.- en 24.00 M.L. colinda con lote 5, 
ahora posesión de Alberto Ramírez Garcia; y AL OESTE.- en 
23.99 M.L. colinda con la calle Ignacio Ramírez. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 
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Miguel Alemán, Tamaulipas; a 9 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7129.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 50/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión promovidas por ALBERTO RAMÍREZ 
GARCIA respecto de, un Inmueble urbano conocido como 
LOTE 5, ubicado frente a la calle González, en la colonia 
Barrera, en la manzana localizada bajo las siguientes 
colindancias AL NORTE colinda con calle 20 de Noviembre, AL 
SUR colinda con calle 24 de Febrero, AL ESTE colinda con 
calle González, y AL OESTE colinda con calle Ignacio 
Ramírez, en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
compuesto de 864.394 m2 (ochocientos sesenta y cuatro 
metros cuadrados, tres mil novecientos cuarenta centímetros 
cuadrados) de superficie, localizado bajo las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE.- en 3602 M.L., colinda con 
lote 3 ahora posesión de Oscar Horacio Ramírez Garcia, AL 
SUR.- en 36.05 M.L. colinda con propiedad a posesión del 
señor Joel Garza; AL ESTE.- en 24.00 M.L. colinda con calle 
González, AL OESTE.- en 23.98 m colinda con el lote 4, que 
ahora posee el señor Carlos Ramírez García. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 9 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7130.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco 
de octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 51/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisición o Usucapión promovidas por ALBERTO RAMÍREZ 
GARCÍA, respecto de un inmueble urbano ubicado frente al 
Boulevard Valentín Barrera, en la colonia Barrera, en la 
manzana localizada bajo las siguientes colindancias: AL 
NORTE colinda con calle 20 de Noviembre, AL SUR colinda 
con calle 24 de Febrero AL ESTE colinda con calle Ignacio 
Ramírez y AL OESTE colinda con Boulevard Valentín Barrera, 
en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto de 
399 655 m2 (trescientos noventa y nueve metros cuadrados, 
seis mil quinientos cincuenta y cinco centímetros cuadrados) 
de superficie, localizado bajo las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE - en 30.382 M.L. colinda con posesión 

o propiedad de los señores Juan Guillermo Ramírez Saldaña y 
Hernando Ramírez Saldaña; AL SUR.- en 34.155 M.L. colinda 
con propiedad a posesión de la señora Martha Elvia, Guerra 
González; AL ESTE.- en 9.384 M.L. colinda con propiedad o 
posesión de Fernando López López, AL OESTE.- en 15.847 
M.L. colinda con el Boulevard Valentín Barrera. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 9 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7131.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
octubre del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 48/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión promovidas por OSCAR HORACIO 
RAMÍREZ GARCÍA, respecto de un Inmueble Urbano conocido 
como lote 3, ubicado en la colonia Barrera, en la manzana 
localizada bajo las siguientes colindancias: AL NORTE: colinda 
con calle 20 de Noviembre; AL SUR: colinda con calle 24 de 
Febrero; AL ESTE: colinda con calle González; y AL OESTE: 
colinda con calle Ignacio Ramírez, en esta ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, compuesto de 864.394 m2. (ochocientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados, tres mil novecientos 
cuarenta centímetros cuadrados) de superficie, localizado bajo 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 72.02 
M.L. colinda con los lotes 1 y 2 que poseen Leticia Iliana 
Ramírez García y René Ramírez García, respectivamente, AL 
SUR.- en 72.04 M.L. colinda con los lotes números 4 y 5, que 
ahora poseen los señores Carlos Ramírez García y Alberto 
Ramírez García, respectivamente, AL ESTE.- en 12.00 M.L. 
colinda con calle González, y AL OESTE.- en 12.00 M.L. 
colinda con la calle Ignacio Ramírez. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 9 de octubre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7132.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
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Estado, por auto de fecha nueve de octubre del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
945/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por ROMÁN 
CARREÓN ROJAS a fin de acreditar, posesión de un bien 
inmueble ubicado en el municipio de Victoria, Tamaulipas, con 
una superficie de 144-00 mts, identificado como lote número 5, 
manzana 9 de la colonia Sagitario de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORESTE, en 18.00 mts 
con lote número 5, AL SURESTE, en 18.00 mts con número 4, 
AL SURESTE en 8.00 metros y colinda con lote número 26 y 
AL NOROESTE en 8.00 mts con calle Albireo. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de octubre de 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7133.- Octubre 24, Noviembre 2 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 4 de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 00067/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
RICARDO GARCÍA GARCÍA, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Predio urbano ubicado en la zona urbana del plano oficial 
de la ciudad de Tula Tamaulipas, identificado coma lote No. 07, 
manzana 19, Sector 05 y que cuenta con una superficie de 
2,231.36 m2, inmueble que se localiza bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 28.80 + 7.75 metros con 
Gabriel Garcia Gámez y Lorena Garcia Torres, AL SUR 43.95 
metros con Martin Alejos, AL ESTE 43.53 + 18.75 metros con 
Lorena Garcia Torres, AL OESTE 63.20 metros con calle Italia. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer par estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

 Tula, Tamaulipas, 18 de octubre de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- 
Rúbrica. 

7323.- Octubre 31, Noviembre 7 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 4 de octubre del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 68/2017 relativo a las Diligencias 

de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por MIGUEL ANGEL 
GARCÍA GÁMEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en la zona urbana del plano 
oficial de ésta ciudad, identificado como lote No. 01, manzana 
30, Sector 05 y que cuenta con una superficie de 485.97 m2. 
Inmueble que se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 34.00 metros con calle Sin Nombre. 
AL ESTE 45.10 metros con arroyo, AL OESTE 28.60 metros 
con Andrés Castillo Ruiz. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer par estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

 Tula, Tamaulipas, 18 de octubre de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- 
Rúbrica. 

7324.- Octubre 31, Noviembre 7 y 14.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 02059/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Agustín González 
Hernández, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ABEL RODRÍGUEZ JUÁREZ Y NORMA G. 
MANZANO GALVÁN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Calle Puerto Rico número 175, casa tipo-dúplex que consta 
de dos recámaras, sala-comedor, cocina, un baño y patio de 
servicio, de la Unidad Habitacional "Ampl. Puerto Rico", lote 
17, manzana 35, en esta ciudad, con superficie de (0100.98), 
AL NORTE: en 17.00 metros con lote 16, AL SUR: en 17.00 
metros con lote 18, AL ESTE: en 5.94 metros con calle Puerto 
Rico, AL OESTE: en 5.94 metros con límite de propiedad.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 42503, Legajo 851, de fecha seis de abril 
de mil novecientos noventa y dos, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por dos 
veces de siete en siete días en el periódico oficial del estado y 
en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera amoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $181,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el 
valor más alto dodo al inmueble hipotecado en autos otorgado 
por el perito de la porte actora el C. Ingeniero Arquitecto 
FRANCISCO GERARDO RODRÍGUEZ BACA, en su dictamen 
exhibido en autos, el cual se toma come precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 
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H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7406.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha (05) cinco de 
octubre del año (2017) dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 373/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, y continuado actualmente por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la 
C. NOHEMÍ YÁÑEZ PÉREZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción en el existente sujeto al 
régimen de propiedad en condominio ubicado en calle 
Huatulco número 110 que se identifica como lote número 39 de 
la manzana 1, del condominio 3 del Conjunto Residencial 
Náutico Residencial & Club en el municipio de Altamira 
Tamaulipas, se encuentra ubicado en la planta baja con una 
superficie de terreno de 220.00 m2 y un área total construida 
de 186.51 m2, conjunto que se considera área privativa con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 10.00 metros 
con vivienda 31 y 32, AL SUR en 10.00 metros con calle 
Huatulco, AL ESTE en 22.00 metros con vivienda 38 y AL 
OESTE en 22.00 metros con la vivienda 40, a esta vivienda le 
corresponde un indiviso de 2.18078%, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos Finca 1308 
del municipio de Altamira Tamaulipas.- Valor del avalúo más 
alto $2’998,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA (29) VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO (2017) DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que 
asciende a la cantidad de $1’998,666.66 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que son las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los (17) diecisiete días del mes de 
octubre del año (2017) dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7407.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 12 de septiembre de 2017 dictado dentro 
del Expediente Número 925/2010, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de JUAN 
ANTONIO ZETINA GARCÍA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Privada Japón Poniente número 320 lote 11 
manzana 14, Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II, 
condominio 24, superficie de terreno: 91.00 metros cuadrados; 
superficie construida 50.85 metros cuadrados; medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.50 metros con lote 38; SUR: 6.50 
metros con Privada Japón Poniente; AL ESTE 14.00 metros 
con lote 10; AL OESTE: 14.00 metros con lote 12; Finca 
Número 195475, de fecha 23 de agosto de 2017, de la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7408.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1232/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de LUCIANO REYNOSO SAUCEDO, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 40, manzana 55, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores II, superficie de 90 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.00 m. con lote 19, AL ESTE en 
15.00 m. con lote 39, AL SUR en 6.00 m. con calle que va 
Ejido La Retama, AL OESTE en 15.00 m con lote 41, FINCA 
2802 DEL MUNICIPIO DE Reynosa, Tamaulipas, de fecha 
treinta de agosto de dos mil diecisiete.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $136,666.66 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7409.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00489/2014, 
promovida por el Lic. Jaime Alfonso Palacios Cantú, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN CARLOS ORTEGA VÁZQUEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

En la calle Naranjos Oriente número 134 del 
Fraccionamiento Los Fresnos Residencial, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 38.30 m2 (treinta 
y ocho punto treinta metros cuadrados) de construcción, lote 
numero 18 Nivel 01 de la manzana 52, con una superficie de 
91.26 m2 (noventa y un metros veintiséis centímetros 
cuadrados) mismo que está controlado en la delegación 
municipal de catastro bajo la Clave Número 31-01-27-041-003 
el cual se identifica y determina bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote número 21; AL 
SUR: En 10.5 LC 6.64 M.L. con calle Naranjos; AL ESTE: en 
14.11 M.L. con lote número 19; AL OESTE en: 17.00 M.L. con 
lote número 17, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo la sección primera, Numero 12642, legajo 2-
253, de fecha 31/10/2005 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estada, coma en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo pastura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7410.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00491/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Alfonso Palacios Cantú, apoderado 

legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. NAIN ARIAS DÍAZ, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno y la casa-habitación construida sobre él, 
identificado con el número 47, de la manzana 63, ubicado en la 
calle Privada Sauce con el número oficial 113 del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 90.00 m2 
(noventa punto cero cero metros cuadrados) de terrena y 40.55 
(cuarenta punto cincuenta y cinco metros cuadrados) de 
construcción, delimitado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 M.L. con lote 46; AL SUR: 
en 15.00 M.L. con lote 48; AL ESTE: en 6.00 M.L. con lote 12; 
AL OESTE en: 6.00 M.L. con la Privada Sauce, inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Numero 4797, Legajo 2-096, de fecha 26/02/2008 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente bajo los 
datos de la Finca Número 195494 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante éste Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7411.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1235/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de RAYMUNDO ROCARDO CORTES VILLANUEVA, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

“Finca 195623, calle Sendero, número 400, manzana 18, 
lote 46, Fraccionamiento Paseo Residencial, superficie de 
terreno: 108.50 m2; superficie construida: 48.96 m2; medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.50 metros con calle De la 
Montana: AL SUR: 15.50 metros con lote 45; AL ESTE: en 7.00 
metros con lote 1; AL OES TE: en 7.00 metros con calle 
Sendero, de esta ciudad Reynosa Tamaulipas.” 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
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concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS /100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7412.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 281/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Marco Antonio Roel Martin Del Campo en su carácter de 
apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la empresa 
denominada CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V., en contra de CARMEN 
JULIA ARVIZU MORENO, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda cuarenta y uno, área construida 54.40 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: En Planta Baja: AL NORTE 
en seis metros cincuenta centímetros con planta baja de casa 
número cuarenta, AL SUR en seis metros cincuenta 
centímetros con planta baja de casa número cuarenta y dos, 
AL ESTE en cuatro metros con área privativa de la misma casa 
(jardín) y AL OESTE en cuatro metros con área común al 
régimen (acceso) En Planta Alta: AL NORTE en seis metros 
cincuenta centímetros con planta alta de casa número 
cuarenta, AL SUR en seis metros cincuenta centímetros con 
planta alta de casa número cuarenta y dos, AL ESTE en cuatro 
metros con vacío a área privativa de la misma casa (jardín) y 
AL OESTE en cuatro metros con vacío a área común al 
régimen.- Correspondiéndole a la vivienda anteriormente 
descrita por concepto de indivisos sobre las áreas común del 
2.0286% inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos: Sección I Número 1566 Legajo 12 del 
municipio de ciudad Madero Tamaulipas de fecha 13 de enero 
de 1997, valor comercial $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los diez días del mes de octubre del 
dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7413.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de 
octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
01178/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Claudio Cárdenas Del Angel, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
la C. Licenciada Ariana De Jesús Vargas Hernández, con el 
mismo carácter, en contra de los C.C. FRANCISCO ANTONIO 
MARTINEZ GUTIÉRREZ Y ELPIDIA BALDAZO AHUMADA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Morelia esquina con calle 
Jalisco número 801 departamento 1 edificio 4, planta baja del 
Conjunto Habitacional Morelos de la colonia Primero de Mayo 
de ciudad Madero, Tamaulipas; con una área total de 51.92 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 7.275 metros con fracción del mismo terreno y 
estacionamiento común; AL SUR en 7.275 metros con 
departamento número 2 del primer nivel con calle Graciano 
Sánchez; AL ESTE en 7.950 metros con lote 8 cubo de 
ventilación y luz de por medio y AL OESTE en 7.950 metros 
con pasillo de circulación y escalera de acceso; arriba el 
departamento 5; abajo con cimentación propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 40733 del 
municipio de Madero, Tamaulipas, de fecha 23 de mayo de 
2017, con un valor de $329,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LA NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 20 de octubre del 2017.- La Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7414.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de septiembre 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 86/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SANDRA DELGADILLO 
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TREVIÑO se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en:  

Lote 18, manzana 91, condómino 91, ubicado en calle San 
Leopoldo número 24 del Fraccionamiento Misiones Del Puente 
Anzaldua, de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con 
superficie de 94.250, m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 6.500 metros con lote 11; AL 
NOROESTE en 14.500 metros con lote 19; AL SURESTE en 
14.500 metros con lote 17; y AL SUROESTE en 6.500 metros 
con calle San Leopoldo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo LA Finca 7564 de fecha dieciséis de noviembre 
del 2016, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está 
valuado por la cantidad de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia que las dos terceras partes que servirán de 
base para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su efecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $30,933.33 (TREINTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701,702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 19 de septiembre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

7415.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 141/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido par el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de GUSTAVO BAUTISTA ORTIZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Viñedo de Provenza, lote 10, 
manzana 59, con el número 109 interior 2 del Fraccionamiento 
Campestre Bugambilias Sector 3 de esta ciudad de Reynosa. 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de construcción de 
(40.25 m2) y una superficie de terreno de (140.36 m2), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 12.76 
M.L. con lote 9; AL SURESTE: en 12.76 M.L. con lote 11; AL 
NORESTE: en 11.00 M.L. con calle Viñedo de Provenza; AL 
SUROESTE: en 11.00 M.L. con lote 24, 25 y 26, área privativa 
de construcción: se delimita con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: en 11.46 M.L. con área común y 
con lote 9; AL SURESTE: en 11.46 M.L. con área común; AL 
NORESTE: en 4.65 M.L. con área común y con calle Viñedo de 
Provenza; AL SUROESTE: en 4.65 M.L. con área común; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, con 

los siguientes datos de registro: Finca Número 118599 de 
fecha 15 de marzo del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará par DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así coma en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia fijado a la 
finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7416.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley y quien actúa con las C.C. Lic. 
Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como testigos de 
asistencia, por auto de fecha doce de septiembre del año 
cursante, dictado en el Expediente Número 00048/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Lic. Daniel 
Alejandro Gómez Martínez, apoderado legal del INFONAVIT 
en contra de GABRIEL DE LA CRUZ CHIRINO, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Vancouver, número 
13955, lote 9, manzana 35, Fraccionamiento Villas de Oradel, 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con calle Vancouver; AL SUR: 6.00 
metros con lote 31; AL ORIENTE: 17.00 metros con lote 10; y 
AL PONIENTE: 17.00 metros con lote 8; y con un valor de 
$161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la tesorería 
General del Estado o en la Oficia Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose como 
fecha para el remate a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DOS MIL DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7417.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las CC. Lic. 
Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como testigos de 
asistencia, por auto de fecha veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00377/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Daniel Alejandro Gómez Martínez apoderado 
legal del INFONAVIT en contra del C. HUGO LUCIO 
CONTRERAS, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Caudillo, número 
9422, lote 28, manzana 68, Fraccionamiento Nueva Victoria 
Sector Los Olivos, en esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 7; AL SUR: 
6.00 metros con calle Caudillo; AL ESTE 1500 metros con lote 
29, y AL OESTE 15.00 metros con lote 27, y con un valor de 
$208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DOS MIL DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7418.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha veintisiete 
de Septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00080/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ANGEL ALMARAZ 
RODRÍGUEZ Y CLAUDIA BARROSO TORRES, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Finca Urbana, ubicada en calle Día del Trabajo, 
número 1455, lote 40, manzana 11, del Fraccionamiento Villas 
de San Miguel Ill, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
17.00 metros con lote 41; AL SURESTE: 6.50 metros con lote 
27; AL SUROESTE 17.00 metros con lote 39, AL NOROESTE 
6.50 metros con calle Día del Trabajo; y con un valor de 

$258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7419.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano el ciudadano Licenciado Agustín Boone 
Garza, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, encargado del despacho por ministerio de ley y quien 
actúa con las C.C. Lic. Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma 
Virginia Ciprés Sánchez, Secretaria Proyectista y Oficial 
Judicial "B", como testigos de asistencia, por auto de fecha dos 
de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 001385/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el INFONAVIT, en contra de ELVIRA LANZA 
MARTÍNEZ DE TOSCANO Y SANTOS TOSCANO GÓMEZ, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

A).- Bien Inmueble identificado como; Finca Número 
78357, ubicado en manzana 08 lote 29, Fraccionamiento Villas 
de San Miguel, Avenida Santa Rosalía # 438, de esta ciudad, 
con las siguiente medidas y colindancias; AL NORTE: 17.00 
metros con lote 30, AL SUR: 17.00 metros con lote 28, AL 
ESTE: 06.50 metros con Avenida Santa Rosalía, y AL OESTE: 
06.50 metros con lote baldío, (parcela 52), con un valor de 
$257,900.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $ 257,900.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA V 
SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y presentar 
el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal señalándose como fecha para el remate a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2017   

 

 

Página 15

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7420.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho par Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de 
Asistencia, por auto de fecha veintidós de septiembre del año 
en curso, dictado en el Expediente Número 00261/2014, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. VÍCTOR HUGO 
LÓPEZ CERDA V NIDIA TORRES MATA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Ombú, número 5632, 
lote 17, manzana 14, Fraccionamiento El Nogal en esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y las: AL NORTE: 16.00 
metros con lote 16; AL SUR: 16.00 metros con lote 18; AL 
ESTE: 6.50 metros con calle Ombú; y AL OESTE: 6.50 metros 
con propiedad privada; y con un valor de $310,000.00 
(TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate el VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE HORAS. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7421.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las C.C. Lic. 
Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como testigos de 
asistencia, por auto de fecha veinticinco de septiembre del año 
cursante, dictado en el Expediente Número 00238/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Lic. Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez y continuado por la C. Lic. Alba 
Martínez Arteaga, apoderada legal del INFONAVIT en contra 
de THELMA NÚÑEZ VALDEZ, ordeno sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle San Armando, 
número 1225, lote 5, manzana 56, Fraccionamiento Villas de 
San Miguel III, en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle San Armando; 
AL SUR: 6.00 metros con lote 33; AL ESTE: 16.00 metros con 
lote 6; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 4; y con un valor de 
$210,500.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% par ciento de la 
cantidad de $210,500.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos coma tal, 
señalándose como fecha para el remate a las NUEVE HORAS 
DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7422.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretarlo 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las CC. Lic. 
Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como Testigos de 
Asistencia, por auto de fecha doce de septiembre del año 
cursante, dictado en el Expediente Número 00168/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Alma Gloria Garcia 
Garza y continuado por la C. Lic. Alba Martínez Arteaga, en su 
carácter de apoderada legal del INFONAVIT en contra de los 
C.C. EURICH MOISÉS SAMAYOA ANGEL Y VIVIANA 
ELIZABETH RAMÍREZ SANTILLÁN, ordeno sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle San Nazario, número 
1111, lote 3, manzana 13, Fraccionamiento Villas de San 
Miguel Ill en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 6.50 metros con calle San 
Nazario; AL SURESTE: 6.50 metros con lote 18; AL NORESTE 
17.00 metros con lote 14; y AL SUROESTE 17.00 metros con 
lote 12; y con un valor de $245,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
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disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar 
el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7423.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las C.C. Lic. 
Noemí Martínez Leija y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como testigos de 
asistencia, por auto de fecha veintiséis de septiembre del año 
cursante, dictado en el Expediente Número 00998/2010 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la C. Lic. Alma 
Gloria Garcia Garza y continuado por la C. Lic. Alba Martínez 
Arteaga, apoderada legal del INFONAVIT en contra de SILVIA 
EDITH WILLIAMS DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Balcanes, número 
1236, lote 18, manzana 65, Fraccionamiento Los Fresnos, en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 metros con lote 17; AL SUR: 17.00 metros con 
lote 19; AL ESTE: 6.00 metros con calle Balcanes, y AL 
OESTE 6.00 metros con lote 44; y con un valor de $361,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, par DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado a en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $361,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las ONCE HORAS DEL DÍA DE 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7424.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 

diecisiete dictado en el Expediente Número 01128/2009, 
relativo al Juico Hipotecario promovido por los C.C. 
Licenciados Daniel Corrales Alvarado y/o Francisco Javier 
Ayala Leal, en su carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobraras del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
la C. Licenciada Ariana de Jesús Vargas Hernández, con el 
mismo carácter, en contra del C. MISAEL GATICA 
CÉSPEDES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Tipo de inmueble: Terreno Urbano; Titular: Misael Gatica 
Céspedes; Ubicación: Ocotlán número 140, casa 7 de la 
manzana I del Conjunto Habitacional Los Girasoles I en ciudad 
Madero, Tamaulipas; Indiviso: 19.96%; superficie: 61.99 
metros cuadrados; medidas y colindancias: AL NORTE: 4.18 
metros con propiedad privada; AL SUR: 4.18 metros con calle 
Bugambilias; AL ESTE: 15.17 metros con casa 6; y AL OESTE: 
15.17 metros con casa 8; Clave Catastral: 19-01-14-200-416.- 
Derechos que ampara: 100% de propiedad.- Propiedad que se 
encuentra registrada en Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, Oficina Tampico, identificada como: Finca Número 
34087 del municipio de Madero, Tamaulipas.- Con un valor de 
$486,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:30) DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 17 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7425.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las C.C. Lic. 
Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como testigos de 
asistencia, por auto de fecha diez de octubre del dos mu 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00047/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por MIGUEL 
SARMIENTO HERRERA y continuado por el C. LIC. 
GILBERTO MELCHOR MARTINEZ SALAZAR en contra de 
ROBERTO RIVERA ALMANZA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Dionisio A. Salazar 
Poniente, número 44, lote 237 manzana 50, Fraccionamiento 
Fundadores en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 22; AL SUR: 
17.00 metros con lote 24; AL ESTE: 6.00 metros con calle 
Dionisio A Salazar; y AL OESTE: 6.00 metros con lote 2; y con 
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un valor de $388,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $388,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE 
DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7426.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de 
veintisiete de Septiembre del dos mil diecisiete, dictado dentro 
del Expediente 0248/2016, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LAURA 
RAYA GIL ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...Vivienda ubicada en calle 16 número 118 del 
Fraccionamiento Molino Del Rey IV, lote 27 manzana 42, con 
una superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, v 
superficie de construcción de 39.53 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 6.80 metros 
con lote 22, AL SUR, en 6.80 metros con calle 16, AL ESTE, 
en 15.00 metros con lote 26, AL OESTE, en 1500 con lote 28.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 5799 de fecha 20 de 
septiembre del 2017, constituida en la inscripción 5A 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $216,000.00 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7427.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de 
tres de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente 0786/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
par el Licenciado Ebelio Infante Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ROSALBA 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Santa Martha, número 41, del 
Fraccionamiento "San Miguel II" edificada sobre el lote 21 de la 
manzana 8, con superficie de construcción de 39.05 m2 y una 
superficie de terreno de 90.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NOROESTE: en 6.00 metros con calle 
Santa Martha, AL SURESTE: en 6.00 metros con lote número 
46, AL NORESTE: en 15.00 metros con lote número 22, AL 
SUROESTE: en 15.00 metros con lote número 20.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 8299 de fecha ocho de abril de dos mil nueve de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL ONCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dada por 
ambos peritos en la junta de fecha dieciocho de agosto de dos 
mil diecisiete, el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7428.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0996/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUAN DE DIOS VÁZQUEZ OLVERA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sergio Martínez Calderoni 
número 69 del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad edificada sobre el lote 35 de la manzana 10, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 56.53 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote 42, AL SUR, en 6.00 mts con 
calle Sergio Martínez Calderoni, AL ESTE, en 17.00 mts con 
lote número 36, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 34.- Y que 
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se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5788, Legajo 3-116 de fecha 04 de octubre de 2003 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia do remate quo se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $239,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad do $159,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), el cual se torna corno precio para el remate por 
ser ligeramente el mas alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7429.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho septiembre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00205/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NINIBE HERNÁNDES LÓPES, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Flor de Manzano, 
número 363, del Fraccionamiento Ampliación San Valentín, de 
esta ciudad, con una superficie de 102 00 m2 de terreno y una 
superficie de 41.97 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 32; AL SUR 
en 6.00 m con calle Flor de Manzano; AL ESTE en 17.00 m 
con lote 34; y AL OESTE en 17.00 m con lote 36.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
54582 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 

703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$26,800.00 (VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7430.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (05) cinco 
de octubre del año (2017) dos mil diecisiete, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00021/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELIZABETH ARAIZA MARTÍNEZ, PEDRO GONE NÚÑEZ, 
consistente en: 

Finca N° 35131 del municipio de Tampico, Tipo de 
inmueble: departamento en condominio, departamento ubicado 
en Andador Polonia, edificio 105, lote 28; manzana 198, 
Unidad Habitacional El Arenal, superficie 60.63 metros 
cuadrados, medidas y colindancias: AL NORTE 5.77 metros 
con fachada hacia Andador Puerto Rico, AL SUR: 5.20 metros 
con departamento 9, AL ESTE 4.72 metros con pasillo comunal 
del edifico y 690 metros con departamento 7, AL OESTE 10.97 
metros con fachada hacia lote 27, arriba: con losa de azotea, 
abajo con departamento 5, indiviso: 16.66% derechos que 
ampara: 100% de propiedad, con los siguientes datos de 
registro.- Sección I, Número 37927, Legajo 759, de fecha 24 de 
febrero de 1992 del municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual 
se le asignó un valor pericial de $280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (23) 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2017) DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 09/10/2017 10:25:05 
a.m.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7431.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 
diecisiete dictado en el Expediente Número 00690/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Karma Castillo Cruz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, y continuado por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, con el mismo carácter, en contra 
del C. VÍCTOR MANUEL BARRAGÁN NAVA, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Tipo de Inmueble: terreno urbano, titular: Víctor Manuel 
Barragán Nava; ubicación: calle Andador Puerto Veracruz 
número 224, lote 14, manzana 1, condominio 5, colonia 
Conjunto Habitacional Los Médanos en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- superficie: 55.16 metros cuadrados; medidas y 
colindancias: AL NORTE: 5.60 metros con área común del 
propio condominio; AL ESTE: 9.85 metros con lote 15 y 16 
ambas del mismo condominio; AL SUR: 5.60 metros con lote 
23 del condominio 4 de la misma Mza; y AL OESTE: 9.85 
metros con lote 13 del mismo condominio; Clave Catastral: 19-
01-23-240-013-6; derechos que ampara: 100% de propiedad.- 
Propiedad que se encuentra registrada en Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, Oficina Tampico, identificada como: 
Finca Número 28369 del municipio de Madero, Tamaulipas.- 
Con un valor de $ 230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la Primera 
Almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan coma postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido par el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 17 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7432.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00948/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Licenciada Karina 
Castillo Cruz, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, y continuado por la Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, con el mismo carácter, en contra de 
JORGE SÁNCHEZ VÁZQUEZ Y HERMINIA ZAVALA SILVA, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Caoba número 143, 
Conjunto Habitacional Las Brisas 3, colonia Delfino Reséndiz, 
en ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de terreno 
de 85.50 m2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 5.00 metros, con parte sur del terreno de la 
vivienda; 8.05 metros, con muro medianero de la vivienda 145, 
y 5.95 metros, con la otra parte Sur de terreno de la vivienda 
145; AL SUR, en 6.70 metros, con parte norte de terreno de la 
vivienda 141; 7.35 metros, con muro medianero de la vivienda 
141; y 4.95 metros, con la otra parte norte de terreno de la 
vivienda 141; AL ESTE, en 4.50 metros, con calle Caoba; AL 
OESTE, en 4.50 metros, con terrenos de las viviendas 140 y 
142.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, como Finca N° 36041, del municipio de 
Madero, Tamaulipas.- Valor pericial: $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, inmueble inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
como Finca No 36041, del municipio de Madero, Tamaulipas, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circulación en la Zona Conurbada que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, correspondiéndole la cantidad de 
$244,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la primera 
y segunda publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, para la celebración del remate.- Es 
dado el presente edicto el día 20 de octubre de 2017 la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7433.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00027/2016, relativo al juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado José Javier Marín 
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Perales, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de JUAN SÁNCHEZ AGUADO, PERLA HERMINIA 
GUERRERO FERNÁNDEZ DE SÁNCHEZ, MARÍA ISABEL 
HERNÁNDEZ AGUILAR DE GUERRERO Y ANDRÉS 
GUERRERO GARZA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Libertad No. 902-A 
Poniente, colonia Obrera en ciudad Madero, Tamaulipas, con 
superficie aproximada de 144.00 m2, y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con fracción del 
mismo lote de María Leticia Guerrero, AL SUR.- en 9.00 
metros con calle Libertad, AL ESTE.- en 16.00 metros con 
fracción del mismo lote, AL OESTE.- en 16.00 metros con lote 
3.- Al que se le asignó un valor pericial (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN), en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, como municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas de: $650,000.00 inmueble inscrito Finca 
No. 71, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, y en la Oficina Fiscal de 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad 
de $433,333.33 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
que se saca a remate, en la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberá hacerse en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA PRIMERO DE 
DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE.- Es dado el presente 
edicto el día veinte de septiembre de 2017, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7434.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de marzo del dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 225/2011, relativo 
al Juicio Sumario promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada HIPOTECARIA. NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de los C.C. JUAN IGNACIO TOVAR MARTÍNEZ Y 
SILVIA EDITH FRANCO RAFFTA, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda siete, ubicada en la calle Orquídea, número ciento 
veintiséis, manzana dos, condominio dieciséis, en el Conjunto 
Habitacional "Villas de Altamira en Altamira Tamaulipas, 
vivienda número 7 con una superficie de terreno 131.56 m2, 
porcentaje de indivisos 23386 % integrada por los siguientes 
espacios habitables; Planta baja: Estancia y comedor, cocina 
vestíbulo, medio baño, espacio para cochera y patio de 
servicio. Planta Alta: recamara 1, closet recámara 1, baño, 
recamara 2, closet recámara 2, escalera y vestíbulo, Consta de 
un área total construida de 64.52 m2 (conjunto que se 
considera área privativa) comprendido dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 20.24 m con vivienda 
número 8 y área común del mismo condominio, AL ESTE: 6.50 

m con vivienda número 6 del mismo condominio; AL SUR 
20.24 m con el condominio número 28; AL OESTE 6.50 m. con 
el condominio número 29.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, Número 2959 
Legajo 6-060 de fecha 18 de abril del año 2005 del municipio 
de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial $439,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base papa el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7435.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de octubre del año 
en curso, dictado dentro del Expediente Número 00403/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. JOSÉ 
GUADALUPE BENAVIDES GONZALEZ, en su carácter de 
gerente y apoderado de la empresa denominada SEMILLAS Y 
FORRAJES EL RUBÍ, S.A. DE C.V., en contra de LEÓN 
GARCÍA LONGORIA; se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Bien Inmueble consistente en:- lote rustico de agricultura 
de temporal con una superficie de 11-73-74 hectáreas, (once 
hectáreas, setenta y tres áreas, setenta y cuatro centiáreas), 
ubicado en este municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NOROESTE en 145.150 
M.L. (ciento cuarenta y cinco metros ciento cincuenta 
centímetros lineales), con brecha 115-ciento quince o camino 
vecinal el Ejido Santo Domingo; AL NOROESTE en 102.790 
M.L. (ciento dos metros setecientos noventa centímetros 
lineales), con brecha 115 -ciento quince o camino vecinal al 
Ejido Santo Domingo, AL NOROESTE en 26.160 M.L. 
(veintiséis metros ciento sesenta centímetros lineales) con 
brecha 115 - ciento quince o camino vecinal al Ejido Santo 
Domingo; AL NOROESTE en 91.030 M.L. (noventa y un 
metros treinta milímetros lineales) con brecha 115-ciento 
quince o camino vecinal al Ejido Santo Domingo; AL 
NOROESTE en 75.11 M.L. (setenta y cinco metros once 
centímetros lineales) con brecha 115 o camino vecinal al Ejido 
Santo Domingo; AL ORIENTE en 644.29 M.L. (seiscientos 
cuarenta y cuatro metros veintinueve centímetros lineales) con 
propiedad de Doctores Hiram y Marvin Tavarez Chávez; AL 
SUR en 228.06 M.L. (doscientos veintiocho metros seis 
centímetros lineales) con propiedad de los Sucesores del C. 
Alfredo García Longoria; AL PONIENTE en 58.12 M.L. 
(cincuenta y ocho metros doce centímetros lineales) con dren 
Río Bravo: AL PONIENTE en 24.19 (veinticuatro metros 
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diecinueve centímetros lineales) con dren Río Bravo; AL 
PONIENTE en 25.17 (veinticinco metros diecisiete centímetros 
lineales) con dren Río Bravo; AL PONIENTE en 29.49 M.L. 
(veintinueve metros cuarenta y nueve centímetros lineales) con 
dren Río Bravo; AL PONIENTE en 46.31 M.L. (cuarenta y seis 
metros treinta y un centímetros lineales) con dren Río Bravo; 
AL PONIENTE en 38.58 M.L. (treinta y ocho metros cincuenta 
y ocho centímetros lineales con dren Río Bravo; AL PONIENTE 
en 141.13 M.L. (ciento cuarenta y un metros trece centímetros 
lineales) con dren Río Bravo, dicho inmueble se encuentra 
Inscrito Instituto Catastral y Registran en el Estado bajo el 
número de Finca 8599 municipio de esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$2´348,000.00 (DOS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $1’565,333.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito 
que tendrá verificativo en punto de las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local 
de este Juzgado para que los interesados, como postores 
deberán depositar previamente ante la Tesorería General del 
Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $313,066.66 
(TRECIENTOS TRECE MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 11 de octubre del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

7436.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El ciudadano Licenciado Gilberto Barón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de octubre del año dos 
mil diecisiete (2017) dictado en el Expediente Número 
00625/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Guillermo Uscanga Ferra en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y continuado por la C. Lic. Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
los C.C. MARIO MIRANDA GONZALEZ Y GUADALUPE 
RIVERA VÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Departamento en condominio ubicado en calle Cerrada 
Hacienda de San Roque, número 224, Condominio 6, manzana 
1, vivienda 21, Conjunto Habitacional Haciendas Las Palmas 
en Altamira, Tamaulipas.- porcentaje de indiviso del 
2.11589%.- superficie: 44.152 metros cuadrados.- superficie 
construida: 40.39 metros cuadrados.- referencia catastral: 04-
11-10-006-021.- medidas y colindancias: AL NORTE: 10.03 

metros cuadrados con vivienda 20 del mismo condominio; AL 
ESTE: 4.40 metros con vivienda 42 del mismo condominio; AL 
SUR: 10.03 metros con vivienda 22 del mismo condominio, y 
AL OESTE: 4.40 metros con área común del mismo 
condominio.- Dicha propiedad se encuentra inscrita en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
Oficina Tampico, identificada como: Finca Número 84532 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE (2017), y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tamaulipas., a 09 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7437.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintidós de septiembre del dos 
mil diecisiete se ordenó dentro del Expediente Número 
0703/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido en 
su inicio por el Licenciado Francisco Javier Ayala Leal y 
continuado por Lic. Perla Pacheco Montaño en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
SANTOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado 
C. SANTOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, el que se identifica 
como: calle Cádiz, número 254, lote 28, manzana 07, del 
Fraccionamiento Hacienda Canarias, de Altamira, Tamaulipas, 
casa 28: que se edificara sobre una superficie aproximada de 
terreno de 72.50 m2 (setenta y dos metros cincuenta 
centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias.- AL NORTE en 5.00 metros, con calle Cádiz, AL 
SUR en 5.00 con casa 38, AL ESTE en 14.50 metros, con casa 
29, AL OESTE en 14.50, con casa 27, Finca 56490.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles, debiendo para tal fin 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza en días naturales por dos veces de 
siete en siete días, se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $132,666.66 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que 
corresponde a la dos terceras partes del valor del bien o del 
precio fijado a la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser 
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efectuada tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (27) 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis días del mes 
de septiembre del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7438.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00710/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada María Amelia Moreno Alemán en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. JESÚS MENDOZA 
ÁLVAREZ Y MARÍA CONCEPCIÓN NAVA MARTÍNEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Finca no. 53361 ubicada en el municipio de Tampico, lote 
de terreno en condominio, calle Privada Llera, Conjunto 
Habitacional "San Gerardo 2 D" vivienda 110-A, superficie de 
terreno: 91.79 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 5.425 metros con Privada Llera; AL 
SUR: 5.425 metros con la vivienda 111 B; AL ESTE: 6.50 
metros con la vivienda 110-B; AL ESTE.- 7.35 metros con muro 
medianero de la vivienda 110-B; AL ESTE: 3.07 metros con la 
vivienda 110-B; AL OESTE.- 16.90 metros con área común, 
con un valor de $465,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo este el valor 
superior, y por lo tanto, el que debe prevalecer. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud be postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (30) TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 06 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7439.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha tres de 
octubre de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00386/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
RENE GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y MARÍA DEL ROCIO 
MONRREAL VILLANUEVA, consistente: 

El departamento número 113-B, del módulo 6 ubicado en 
lote 33, manzana 8, calle Cenzontle, Condominio Santa Elena, 
en Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 1.35 mts con fachada norte, 1.15 mts 
con pasillo común, 6.15 mts con vivienda 3, 0.70 y 1.10 mts 
con fachada Norte, AL SUR, 10.30 mts con fachada Sur, AL 
ESTE, 1.275, 1.65 y 3.15 mts con fachada Oriente, AL OESTE, 
2.925 mts con pasillo común, 3.15 mts con fachada Poniente, 
arriba, con azotea.- Abajo, con vivienda 2-113 A.- A dicha 
vivienda le corresponde un (25.00%) de indiviso sobre las 
partes comunes del régimen. superficie total de 51 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Sección I, Número 60805, Legajo 
1217, de fecha 07 de abril de 1998 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, Finca 81471 en el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, en Altamira, Tamaulipas.- Al cual se 
le asignó un valor pericial de $226,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES diete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación, 
en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, Y Altamira, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de este Juzgado y de la 
Oficina Fiscal del Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (17) 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los nueve días del mes de 
octubre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7440.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce días del mes 
de septiembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 00336/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. DOMINGA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Rubí, número 244, lote 47, manzana 36, Fraccionamiento La 
Joya de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, de 
terreno y 45.00 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Rubí, AL 
SUR en 6.00 m con lote 02; AL ESTE en 15.00 m con lote 48; y 
AL OESTE en 15.00 m con lote 46.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en el 
Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas bajo la Finca Número 190891, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de DOMINGA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 30 de 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $143,333.33 (CIENTO CUARENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción, IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $28,666.66 
(VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7441.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de septiembre 

del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00037/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JOSÉ DE JESÚS RANGEL GARCÍA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Avenida Santa 
Isabel, número 189, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2 
de terreno, cuyas medidas y colindancias son: AL NOROESTE 
en 6.00 m con Avenida Santa Isabel; AL SURESTE en 6.00 m 
con Circuito Hacienda el Jardín del Fraccionamiento Hacienda 
las Bugambilias; AL NORESTE en 15.00 M. con lote 18; y AL 
SUROESTE en 15.00 M. con Paso Pluvial.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca 49444 de este municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
CUATRO DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $173,000.00 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $23,066.66 
(VEINTITRÉS MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7442.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de septiembre, 
dictado dentro del Expediente Número 0060/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. GRACIELA MEJÍA TAPIA 
Y VÍCTOR MANUEL FORTOZO LÓPEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Sofía 
número 110, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes IV de 
esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de terreno y 65,90 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
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NORESTE en 6.50 metros con calle Sofía, AL NOROESTE en 
1400 metros con lote 10, AL SURESTE en 14.00 metros con 
lote 12; y AL SUROESTE en 6.50 metros con lote 18.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 4179 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
GRACIELA MEJÍA TAPIA Y VÍCTOR MANUEL FORTOZO 
LÓPEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) por ser el precio más alto, siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $276,333.33 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$55,066.66 (CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7443.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, par auto de fecha once de septiembre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00198/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
VÍCTOR MANUEL BOTELLO INGLES, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de Lila 
número 301, manzana 3, lote 32, del Fraccionamiento 
Ampliación San Valentín, de esta ciudad, con una superficie de 
198.68 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
11.69 m con área comercial; AL SUR en 11.69 m con calle Flor 
de Lila; AL ESTE en 17.00 m con lote 31; y AL OESTE en 1700 
m con Avenida Ninfa Garcia de León.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo la Finca Número 54074 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la del C. VÍCTOR MANUEL 
BOTELLO INGLES; para tal efecto publíquense edictos par 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 

este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
CINCO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$332,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $221,333.33 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $44,266.66 
(CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7444.- Noviembre 7 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1045/2015, 
promovido por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
GABRIEL PARACHE ZAVALA, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote 19, manzana 18, ubicada en calle Lima, número 
337, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta 
ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de terreno y 65.90 m2 
de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 M.L., con lote 136; AL SUR: en 6.50 M.L., con 
calle Lima; AL ESTE: en 14.00 M.L., con lote 20; AL OESTE: 
en 14.00 M.L., con lote 18, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 126, 
Legajo 2-003, de fecha 08/01/2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 14 de noviembre de 2017   

 

 

Página 25

Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7614.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 669/2015, 
promovido por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. 
YESENIA ESCAREÑO ROCHA, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote 20, de la manzana 11, ubicada en calle Circuito 
Hacienda Las Golondrinas, número 175, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, con una superficie 
de 105.00 m2 de terreno y 67.00 m2 de construcción en el 
existente, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección I, Número 22511, Legajo 2-451, de 
fecha 12/10/2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $381,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7615.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1064/2015, 
promovido por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra del C. ALEJANDRO HUERTA APARICIO, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 

mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El departamento 351-B, planta alta indiviso 25%= 50.625 
m2, área privativa 49.79 m2, ubicado en calle Boca del Río 
número 351-B, del Fraccionamiento Los Caracoles de esta 
ciudad, delimitado con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 8.05 metros, con departamento 351-D muro 
medianero de por medio; AL SUR: en 1.05 acceso 6.50 y 0.50 
metros con vacío que da al área privativa de terreno del 
departamento 351-A; AL ESTE: En 3.06 y 2.88 metros, ambas 
con vacío que da al área de uso de estacionamiento; AL 
OESTE: en 2.88 y 3.06 metros, ambas con vacío que da al 
área privativa de terreno del departamento 351-A, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 
2a, de la Finca Número 99187, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7616.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 625/2015, 
promovido por el Lic. Miguel Angel Zavala Pelayo, apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
EDGAR AMEHED PÉREZ MAYORAL, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 2, de la manzana 3, Condominio 2 ubicada 
en calle Privada Irlanda, Número 303, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 
91.00 m2 de terreno y 58.00 m2 de construcción en el 
existente, delimitado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros lineales con lote 1; 
AL SUR: en 14.00 metros lineales con lote 3; AL ESTE: en 
6.50 metros lineales con lote 10; AL OESTE en 6.50 metros 
lineales con Privada Irlanda. Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
18327, Legajo 2-367, de fecha 5/12/2006, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
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de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $317,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7617.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00681/2014, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
continuado por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, 
con el mismo carácter, en contra de PEDRO ACUÑA 
MARTÍNEZ, en contra del C. PEDRO ACUÑA MARTÍNEZ, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Vialidad P.D. número 124, 
Fraccionamiento Los Prados del municipio de Altamira, con 
una superficie privativa de terreno de 78.00 m2, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE, en 5.20 
metros, con los lotes 8 y 8-A; AL SURESTE, en 5.20 metros, 
con la Vialidad P.D.; AL NORESTE, en 15.00 metros, con el 
lote 42-A; AL SUROESTE, en 15.00 metros, con el lote 43-A, 
muro medianero de por medio.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección 
Primera, N° 3173, Legajo 6-064, de fecha 25 de marzo 2008, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial de 
$245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, convocándose a 
postores y acreedores; en la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberán hacerse en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y segunda publicación, señalándose 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración 
del remate.- Es dado el presente edicto el día 11 de octubre de 
2017, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7618.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1115/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez y continuado por la Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
actualmente BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de ROSA MARÍA HERNÁNDEZ 
GUERRERO, el Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Córdoba, lote 4, manzana 
15, número 207, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
III, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno de 91.00 m2, y una superficie de 
construcción de 80.79 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. con lote 47, AL SUR: en 
6.50 M.L. con calle Privada Córdoba, AL ORIENTE: en 14.00 
M.L. con lote 5, y AL PONIENTE: en 14.00 M.L. con lote 3; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, con 
los siguientes datos de registro: Finca Número 188547 de 
fecha 22 de febrero del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $489,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7619.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00739/2016, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER S.A. , en contra del C. MAURO 
VALDEZ GÓMEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 24, de la manzana 7 ubicado en la calle 
Privada Minesota con el número oficial 247 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lo cual tiene una superficie de 
construcción de 80.73 m2 sobre una superficie de terreno de 
91.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
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NORTE, en 06.50 M.L. con lote 29, AL SUR, en 6.50 M.L. con 
Privada Minesota, AL ESTE, en 14.00, M.L. con lote 25, AL 
OESTE, en 14.00 M.L. con lote 23.- Inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo La 
Sección Primera, Número 8057, Legajo 2-162 de fecha 25 de 
mayo del 2006 de municipio de Reynosa Tamaulipas, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $670,000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7620.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00585/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIRNA RANGEL ESMERALDA Y FEDERICO HERNÁNDEZ 
VALLES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Esteban Alvarado de los 
Reyes, número 26, del Fraccionamiento Martha Rita Prince 
Aguilera de esta ciudad, edificada sobre el lote 13 de la 
manzana 12, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 39.54 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.0 mts con calle 
Esteban Alvarado de los Reyes, AL SUR, en 7.00 mts con lote 
18, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 14, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote 12.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 124896, de fecha tres de Julio 
de dos mil diecisiete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora y que es la cantidad de $163,333.33 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES 33/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como 

precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 06 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7621.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 10 
civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez., por auto de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00586/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ENRIQUE 
VÁZQUEZ GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Palmares número 122, lote 2, 
manzana 22 del Fraccionamiento Palmares del Mar, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, con una construcción de 
41.72 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Palmares, 
AL SUR: en 6.00 metros con lote 25, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 03, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 01.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
20532 de treinta de abril de dos mil quince, municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7622.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01026/2011, 
promovido por el C. Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
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LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. LILIANA RODRÍGUEZ CHAJON, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble ubicado en calle San Félix, número 1352, 
del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sección Sur, 
actualmente Finca Número 160876 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $277,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de octubre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7623.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las CC. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de tres de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente 01045/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges Manzano 
Sánchez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MARIBEL GARZA CRUZ Y IVÁN ALEJANDRO 
PACHECO ARELLANO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa número 49, construida sobre el lote número 27, 
manzana 6, de la calle Oujda, del Fraccionamiento “Valle de 
Casablanca”, de este municipio, compuesto de una superficie 
de 102.00 m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada 
una construcción de 60.00 m2, delimitado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con lote número 14, AL SUR: en 6.00 metros lineales, con calle 
Oujda, AL ESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 26, 
AL OESTE: en 17.00 metros lineales, con lote número 28.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 49744, Legajo 995, de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $224,600.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) con rebaja del 20% (veinte por cierto) por ser el 
valor dado por ambos peritos nombrados dentro de autos, el 
cual se toma como precio para el remate.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7624.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00988/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AZENET VÁZQUEZ PÉREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Héroes de Cananea, número 
103, del Fraccionamiento Hacienda La Cima, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 2 de la manzana 3, con superficie de 
terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción de 52.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 
mts con lote 46 del condominio 8, AL SUR, en 6.50 mts con 
calle Héroes de Cananea, AL ESTE, en 12.00 mts con lote 3, 
AL OESTE, en 12.00 mts con lote 1.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 125807, de 
fecha 21 de septiembre del año dos mil diecisiete, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7625.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0909/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JAVIER MARTINEZ OLGUÍN, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle nueve número 96, del 
Fraccionamiento “Molino del Rey” edificada sobre el lote 3, de 
la manzana 22, con superficie de terreno de 102.00 m2 y 
superficie de construcción de 39.53. m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.80 mts con calle 9, 
AL SUR, en 6.80 mts con lote 46, AL ESTE, en 15.00 mts con 
lote 4, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 2.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 4484, de fecha 
17 de mayo de 2017, del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7626.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0391/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ANA MARÍA MOLINA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Don Oscar, número 136, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre el 
lote 18 de la manzana 15, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 34.14 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Don Oscar, AL SUR, en 6.00 mts con calle lote 27, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote 19, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 17.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 

siguientes datos: Sección I, Número 4761, Legajo 3-096 de 
fecha 21 de Junio de 2006 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, Finca Número 125710 de fecha 14 de septiembre 
del 2017.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $179,000.00 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $119,333.33 
(CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7627.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre del año dos mil 
diecisiete de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00008/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INFONAVIT, en contra de MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ 
DÍAZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de las Brisas número 
329 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 16, de la manzana 16, con superficie de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 15- A, muro medianero de por medio, AL 
SUR, en 15.00 mts con área común, AL ESTE, en 4.00 mts 
con lote 35- A y área común, AL OESTE, en 4.00 mts con calle 
Laguna de las Brisas.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2634, Legajo 3-
053, de fecha 26 de febrero de 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
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judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7628.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de cinco de 
octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
01005/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de NORMA 
LETICIA TORRES SELVERA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Profesor J. Refugio Ramírez 
Mata, número 25, del Fraccionamiento “Marta Rita Prince 
Aguilera” edificada sobre el lote 30, de la manzana 23, con 
superficie de terreno de 105.00 m2 y terreno de construcción 
de 34.89 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros con el lote 13, AL SUR: en 7.00 
metros con la calle Profesor J. Refugio Ramírez Mata, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros con lote 29, AL PONIENTE: en 
15.00 metros con el lote 31.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 6320, 
Legajo 3-127 de fecha veintinueve de agosto de dos mil seis 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en 
la Finca Número 125934, de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil diecisiete, en esta ciudad.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DAMOS FE 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7629.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 01040/2014 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges Manzano 
Sánchez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de IVETTE JUÁREZ ESPINOZA Y JORGE ARMANDO 
TÉLLEZ CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número 60, del 
Fraccionamiento “Jacarandas” edificada sobre el lote 52, de la 
manzana 5, con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie 
de construcción de 41.72 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 17, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle San Rogelio, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 53, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 51.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Urbana N° 13216 de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.), con 
rebaja del 20% (veinte por cierto) por ser el valor dado al 
inmueble por ambos peritos nombrados dentro de autos, el 
cual se toma como precio para el remate.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7630.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva t Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de doce de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente 0953/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JULIO 
CESAR GÓMEZ RANGEL ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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“Vivienda ubicada en el lote 63, de la manzana 6, calle 
Laguna del Carpintero, Fraccionamiento Paseo de las Brisas, 
número oficial doscientos noventa y ocho, con una superficie 
de terreno de 116.03 m2 y superficie de construcción de 45.00 
m2, la cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.45 (seis punto cuarenta y cinco metros) con calle 
Laguna del Carpintero, AL SUR: en 9.25 (nueve punto 
veinticinco metros cuadrados) con fracción restante de la 
manzana, AL ESTE: en 14.76 (catorce metros setenta y seis) 
con lotes sesenta y cuatro, AL OESTE: en 15.04 (quince 
metros cero cuatro) con calle Laguna de las Brisas.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 7220, Legajo 3-145 de cuatro junio de dos mil siete de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el 
valor dado por ambos peritos en sus dictámenes exhibidos en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7631.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de cinco de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente 0878/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SILVIA 
LORENZO GONZALEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 33, manzana número 32, de la calle 
Profesora Cristina García Vega, identificada como la casa 
marcada con número oficial 89, con superficie de 105.00 m2, 
de terreno 34.89 m2, de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con lote 
15, AL SUR: en 7.00 metros con calle Profa. Cristina García 
Vega, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 32, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote 34.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 947, 
Legajo 3-019, de fecha veintitrés de enero del dos mil siete, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor 
dado por ambos peritos designados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7632.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01383/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CIRILO DEL ANGEL DIEGO, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno ubicado en calle Ononis, número 109, 
Fraccionamiento Los Almendros, de esta ciudad, siendo el lote 
número 28, manzana 102, con una superficie de 90.00 
(noventa punto cero cero) m2 con las siguientes medidas y 
colindancia, AL NORTE 15.00 M.L., con lote 29; AL SUR 15.00 
M.L., con lote 27; AL ESTE 6.00 M.L., con lote 5; AL OESTE 
en 6.00 M.L., con calle Ononis.- Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la inscripción 2a, de la de la 
Finca, Número 100619, de fecha 4 de agosto de 2010, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 100619, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7633.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de septiembre y tres de 
octubre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
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Número 00124/2016, deducido del Juicio Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MARÍA 
GUADALUPE ARVIZU BAUTISTA, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente terreno 
ubicado del Conjunto Habitacional Los Encinos Sector “C”, 
calle Robles, número 332, manzana 11, lote 17, superficie 
91.00 m2 superficie construida 35.32 m2, referencia catastral 
310123508017, la cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 con calle Robles, AL SUR: 
en 6.50 m con lote 39, AL ESTE: en 14.00 m con lote 18, y AL 
OESTE: en 14.00 m con lote 16; Finca Número 1321 de fecha 
6 de septiembre del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $116,666.66 
(CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 05 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7634.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciocho de septiembre de 2017, 

dictado dentro del Expediente Número 398/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de ADOLFO DORANTES LÓPEZ la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno ubicado en la calle Holanda número 121 del lote 
12, de la manzana 38, del Fraccionamiento Loma Real, en esta 
ciudad de Reynosa, con superficie de terreno de 102.00 metros 
cuadrados y superficie en el construida de 33.47 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con calle Holanda, AL ESTE 17.00 
metros con calle lote 13 AL SUR en 6.00 metros con lote 33, y 
AL OESTE en 17.00 metros con lote 11, Inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca 68199 de fecha 1 de 
septiembre del 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $182,000.00 

(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $121,333.33 (CIENTO 
VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de septiembre de 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7635.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre de 2017, 
dictado dentro del Expediente Número 378/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de JORGE ARMANDO FERNÁNDEZ 
TORRES, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno ubicado en la calle Río Congo número 749 del lote 
36, manzana 62, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, de 
esta ciudad de Reynosa, con superficie de terreno de 102.00 
metros cuadrados y superficie en el construida de 33.94 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con lote 25, AL SUR 6.00 metros con 
calle Río Congo, AL ESTE en 17.00 metros con lote 35, y AL 
OESTE en 17.00 metros con lote 37, Inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca 195695 de fecha 1 de 
septiembre de 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $228,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $152,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 20 de septiembre de 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7636.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00946/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MICAELA RICO NORIEGA, la Titular de este 
Juzgado María del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 
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Finca Número 97573, ubicado en la calle Primera Avenida, 
número 120-B, manzana 1, lote 5, edificio IV, departamento B, 
dirección Planta baja del Condominio Conjunto Habitacional 4, 
Plex, del Fraccionamiento Los Almendros II, de esta ciudad, 
con un área privativa de 67.50 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: departamento B, planta baja, edificio IV, lote 5, 
manzana 1, medidas y colindancias: AL NORTE 6.000 metros 
con traspatio del mismo depto. B; AL SUR: 5.00 metros con 
cochera del departamento B; AL SUR 1.00 metros con cochera 
del departamento D; AL ESTE: 4.825 metros con traspatio del 
departamento D; AL ESTE: 2.325 metros con escalera del 
departamento D; AL ESTE: 0.500 metros con cochera del 
departamento D; AL OESTE: 6.300 metros con departamento 
a, superficie m2: 25%.- Cochera superficie 28.45 m2, medidas 
y colindancias: AL NORTE: 5.00 metros con departamento B; 
AL SUR: 5.00 metros con calle Primera Avenida; AL ESTE: 
5.425 metros con cochera del departamento D; AL ESTE: 0.50 
metros con departamento B; AL OESTE: 5.925 metros con 
cochera de departamento A.- Traspatio, superficie 13.66 m2 
Medidas y colindancias: AL NORTE: 5.925 metros con 
propiedad privada; AL SUR: 5.925 metros con departamento B; 
AL ESTE: 1.925 metros con traspatio del departamento D; AL 
ESTE: 0.850 metros con departamento B; AL OESTE: 2.775 
metros con traspatio departamento A, derechos que ampara 
100% de la propiedad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de la Finca 
Número 97573, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7637.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de octubre del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01250/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olio García, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JESÚS 
FERDINANDO MORALES JIMÉNEZ, la Titular de este 
Juzgado María del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El inmueble marcado como lote número 6, de la manzana 
63, del Fraccionamiento Paseo de las Flores II, en esta ciudad 
ubicado en el Conjunto Habitacional denominado Paseo de las 
Flores II, Etapa III-A, con domicilio oficial Privada Rododendro 
200, el cual tiene una superficie de terreno de 81.00 metros 

cuadrados y una superficie de construcción 33.74 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.00 metros lineales con lote 7; AL SUR: en 15.00 
metros lineales con lote 3, 4 y 5; AL ESTE: en 5.40 metros 
lineales con Privada Rododendro; AL OESTE: en dos medidas: 
la primera de 3.83 metros lineales con lote 53, la segunda de 
1.57 metros lineales con lote 3.- Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
4297, Legajo 2-086, de fecha 19 de febrero de 2008, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIUNO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7638.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de septiembre del dos mil 

diecisiete, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00649/2015, promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MAYLEN VÁZQUEZ JUÁREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno identificado con el número 05, manzana 
41, de la calle Circuito Hacienda Los Comales de, número 
oficial 146, del Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 m2 de terreno y superficie 
de 36.8 m2 de construcción con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con lote 24; AL SUR: 
en 6.00 M.L., con lote Circuito Hacienda Los Comales; AL 
ESTE: en 15.00 M.L., con lote 6; AL OESTE: en 15.00 M.L., 
con lote 4, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 12944, Legajo 2-259, 
de fecha 06 de septiembre del 2006 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
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audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $177,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7639.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00426/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
DULCE MARÍA CAZARES GUILLEN, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Encino número 447, del 
Fraccionamiento Palmares de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 20 de la manzana 32, con superficie de 
terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 19, AL SUR en 15.00 mts con lote 21 muro 
medianero de por medio, AL ESTE, en 5.00 mts con lote 51, 
AL OESTE, en 5.00 mts con calle Encino.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 31229, de 
fecha ocho de Junio del año dos mil nueve de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7640.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de Dos Mil 
Diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00888/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FROILÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Raúl, número 2, del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 1 de la manzana 55, con superficie de terreno de 
105.00 m2, y superficie de construcción de 34.86 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle San Raúl, AL SUR, en 7.00 mts con lote 48, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 2, AL OESTE, en 15.00 mts con 
calle Benito Juárez.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 125655, de fecha once de 
septiembre del año dos mil diecisiete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7641.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00728/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANA CECILIA MALDONADO DÍAZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Mona número 30, del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 10 de la manzana 51, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 36.71 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 9, AL SUR, en 15.00 mts con lote 11, AL ESTE, en 
6.00 mts con lote 39, AL OESTE, en 6.00 mts con calle Palma 
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Mona.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 81388, de fecha dos de marzo del año dos mil 
doce de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7642.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de octubre del año dos mil 
diecisiete de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00293/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INFONAVIT, en contra de JUVENTINO FLORES 
SALDAÑA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Saint Tomas número 138 del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 44, de la manzana 39, con superficie de terreno 
de 105.00 m2 y superficie de construcción de 55.94 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Saint Tomas, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 
03, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 45, AL OESTE, en 
17.50 mts con lote número 43.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1727, 
Legajo 3-035, de fecha 28 de abril de 2001, de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $251,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $167,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 

comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7643.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de 
tres de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente 01210/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
MARYBEL VEGA BÁEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bahía Escondida, número 110, 
del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre el 
lote 04 de la manzana 16, con superficie de terreno de 78.00 
m2, y con una superficie de construcción de 35.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros 
con calle Bahía Escondida, AL SUR: en 5.20 metros con lote 
número 25-A, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 05, 
muro medianero de por medio, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 03.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 2269, Legajo 3-
046 de fecha veintiocho de marzo de dos mil seis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como en la Finca 
125937 en fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DOCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $149,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7644.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
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diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1193/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ROBERTO CARLOS HINOJOSA RODRÍGUEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía número 229, del 
Fraccionamiento “Fraccionamiento Rinconada de las Brisas” 
edificada sobre el lote 16 de la manzana 10, con superficie de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.00 
mts con lote 11, AL SUR, en 4.00 mts con calle Bahía, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 15-A, muro medianero de por 
medio, AL OESTE en 15.00 mts con área común.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 384, Legajo 3-008 de fecha 16 de enero de 2008 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, Finca Número 
125687 de fecha 12 de septiembre del dos mil diecisiete, de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $191,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos de la parte 
demandada y actora en rebeldía, y que es la cantidad de 
$127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7645.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 245/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. PEDRO ARGUELLES RAMÍREZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Con el número 442 de la Avenida San José del 
Condominio Villa San Manuel, lote número 22, del Conjunto 
Habitacional Villas de San José Quinta Etapa, de esta ciudad, 
dicho predio tiene una superficie de construcción de 60.297 m2 
y una superficie de terreno de 72.00 m2 y las siguientes 
medidas y colindancias. AL NORTE: 12.00 metros con casa 
21, AL SUR: 1.380 y 1.87 metros con casa 23, AL ESTE: 6.00 
metros con Avenida San José, AL OESTE: 6.00 metros con 
área privada.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio en el Estado, bajo la Sección Primera, Número 
41002, Legajo 821 de fecha 26 de septiembre del 2000 de 

municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 195879, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7646.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00798/2016, promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia 
Silva, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. LAURA ALICIA 
RODRÍGUEZ RUIZ Y HUMBERTO PAZ LEMUS, la Titular de 
este Juzgado María del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El número 9, de la manzana 189 ubicado en la calle Diego 
Rivera con el número oficial 517 del Fraccionamiento Lomas 
Real de Jarachina del municipio de Reynosa, Tamaulipas, lo 
cual tiene una Superficie de terreno de 119.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 M.L. 
con lote 10, AL SUR, en 17.00 M.L. con lote 08, AL ESTE, en 
7.00, M.L. con lote 18, AL OESTE, en 7.00 M.L. con calle 
Diego Rivera.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio en el Estado bajo la Sección Primera, Número 
64218, Legajo 1285 de fecha 13 de mayo del 1998 de 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $475,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
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base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7647.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 517/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JESÚS MIGUEL HERNÁNDEZ FRANCO, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 28 con el número 517, de la calle Río Yukón, de la 
manzana 45, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II 
Sección Ríos, del municipio de Reynosa Tamaulipas, tiene una 
superficie de construcción de 33.94 m2, y una superficie de 
terreno de 102.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 9; AL SUR: en 6.00 M.L. con 
Río Yukón; AL ESTE: en 17:00 M.L. con lote 27; AL OESTE: 
en 17.00 M.L. con lote 29, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 4339, 
Legajo 2087, de fecha 28 de marzo del 2006, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 196215, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $231,00.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7648.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 918/2016 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ADÁN RANGEL MENDOZA, la Licenciada Marisa 

Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es el ubicado 
en calle Abedul número 724, lote número 13, manzana 145, 
entre las calles Manzano y Río Rhin, del Fraccionamiento 
Balcones De Alcalá III, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros lineales con calle Abedul, AL SUR: en 6.00 metros 
lineales con lote 46, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con 
lote 14, y AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 12, con 
una superficie de terreno de 90.00 m2 y de construcción 
38.040, inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la 
Finca 195883, de fecha 8 de septiembre del 2017 de esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad,, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $267,000.000 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $178,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7649.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 925/2016 deducido del 
juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de DONATO JIMÉNEZ ARELLANO, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos ubicado en “calle 
Puerto México número 239, mz. 98M, lt 33 del Fraccionamiento 
Puerta Del Sol en esta ciudad de Reynosa Tam., con una 
superficie de terreno de 102.00 m2 y de construcción 35.82 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 M.L., con lote 18, AL SUR en 6.00 M.L. con calle Puerto 
México, AL ESTE en 17.00 metros líneas con lote 32, AL 
OESTE en 17.00 metros lineales con lote 34”, inscrito en 
Instituto Registral Y Catastral bajo la Finca Número 195908 de 
fecha 11 de septiembre del dos mil diecisiete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $288,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
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hipotecada, siendo esta la cantidad de $192,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7650.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 869/2014 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ESTEBAN MALERVA SÁNCHEZ Y RAFAELA 
RAMÍREZ PONCE, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: Finca 
Urbana No. 195897 del municipio de Reynosa, calle Primera 
número 113, lote 39, manzana 15, del Fraccionamiento Paseo 
Residencial, con una superficie de 108.50 metros cuadrados, 
con Clave Catastral 31-01-11-280-039, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 metros con lote 26, 
AL ESTE: 15.50 metros con lote 36, AL SUR; 7.00 metros con 
calle Primera y AL OESTE: 15.50 metros con lote 40, inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
195897 de fecha once de septiembre del 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $393,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $262,000 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7651.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha dos y cuatro de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00831/2016 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de RAMÓN MENDOZA ZINTZUN 
Y ANA LIDIA PANTOJA MUÑIZ, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble hipotecado en autos consistente en: “calle 
Alameda número 442, Mz 19, Lt 25, Fraccionamiento Paseo 
Residencial, Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno 108.50 m2 y de construcción 48.96 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.50 
metros lineales con lote 26, AL SUR: en 15.50 metros lineales 
con lote 24, AL ESTE: en 7.00 metros lineales con lote 22, AL 
OESTE: en 7.00 metros lineales con calle Alameda, lote 25, 
manzana 19, con una superficie de 108.50 de superficie y 
48.96 de construcción”, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 195902 de fecha 11 de 
septiembre del 2017 de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$203,333.33 (DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 05 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7652.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 928/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de BLANCA ESTELA MORENO GARCIA, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble hipotecado en autos consistente en: calle 
Puerto Príncipe número 146, mz 31, lote 56, del 
Fraccionamiento Puerta Del Sol, en esta ciudad de Reynosa 
Tam., con una superficie de terreno de 102.00 m2 y de 
construcción 36.96 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros lineales con lote 57, 
AL SUR, en 17.00 metros lineales con lote 55, AL ESTE en 
6.00 metros lineales con lote 7 y AL OESTE en 6.00 metros 
lineales con calle Puerto Príncipe, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 196217 de fecha 
quince de septiembre del dos mil diecisiete de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $292,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $194,666.66 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7653.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 764/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ RUIZ, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en Finca 
Urbana, manzana 19, lote 40, del Fraccionamiento Colinas de 
Loma Real con Clave Catastral 31-01-27-151-040 con una 
superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 6.00 m con lote 3, AL SUR en 
6.00 m con calle Colina Del Sol, AL ESTE en 17.00 m con lote 
39 AL OESTE en 17.00 m con lote 41, Finca Número 61886 de 
fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete de Reynosa, 
Tamaulipas, inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo el 
Número de Finca 61886 de fecha 07 de septiembre del 2017 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7654.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 828/2016 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de JOEL DE LA CRUZ SANTIAGO, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos es el ubicado en 
calle Cristal número 122, Mz 6, Lt 27, Fraccionamiento Villas 
de la Joya, Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno 108.50 m2 y de construcción 52.67 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.50 

metros con lote 28, AL SUR: en 15.50 metros con lote número 
26, AL ESTE: en 7.00 metros con lote número 4, AL OESTE: 
en 7.00 metros con calle Cristal, con una superficie de 108.00 
metros cuadrados, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
bajo el Número de Finca 195890 de fecha 08 de septiembre 
del 2017. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $321,000.000 (TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7655.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 924/2016 deducido del 
juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de FLORIBERTA HERNÁNDEZ SOLANO la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es el bien 
inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; terreno urbano, 
ubicado en calle Minas de Esmeralda, número 118, manzana 
61, lote 55, del Fraccionamiento Unidad Habitacional Villas La 
Esmeralda, superficie de terreno de 93.00 m2, superficie 
construida 34.86 m2, Referencia Catastral 31-01-23-110-055, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
m con lote 10, AL SUR en 6 con calle Minas de Esmeralda, AL 
ESTE en 15.50 m con lote 54, AL OESTE en 15.50 con lote 56, 
Finca Número 195860, de fecha 7 de septiembre de 2017, de 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $141,333.33 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 04 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7656.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha tres y diez de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 912/2016 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de HORTENCIA 
BERNABE JIMÉNEZ la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El terreno urbano ubicado en la calle Flor de Capomo, 
número 209, manzana 18, lote 30, Fraccionamiento San 
Valentín, superficie de terreno 102.00 m2, superficie construida 
41.97 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 m. con lote 6, AL ORIENTE en 17.00 m con 
lote 29, AL SUR en 6.00 m con calle Flor de Capomo, AL 
PONIENTE 17.00 m. con lote 31, Clave Catastral 31-01-27-
162-030, e inscrito bajo la Finca Número 195891 de fecha 11 
de septiembre del 2017 de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 11 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7657.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00859/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CECILIA ALVARADO 
HERNÁNDEZ Y OSCAR GALVÁN BALDERAS, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: del 
municipio de Reynosa, terreno urbano ubicado en calle 
Datacom, número 347, manzana 2, lote 5, del Fraccionamiento 
Industria Maquiladora, de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 
metros con calle Datacom, AL SUR 6.00 metros con lote 52, 
AL ESTE: 16.00 metros con lote 4, AL OESTE: 16.00 metros 
con lote 6, Inscrita en el Instituto Registral y Catastral bajo la 
Finca No. 195858, de fecha 7 de septiembre del 2017 de esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 

mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $347,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $231,333.33 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UNO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 05 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7658.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 917/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de VIRIDIANA ARIAS PÉREZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: calle 
Violetas número 324, mz 133, lt 13 del Fraccionamiento Villa 
Florida Sector C, de Reynosa, Tam., con superficie de terreno 
de 102.00 m2 y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 M.L. con lote 51, AL SUR: 6.00 M.L. con calle 
Violetas, AL ORIENTE 17.00 M.L. con lote 14, y AL PONIENTE 
en 17.00 metros lineales con lote 12, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 195923 de fecha 
doce de septiembre del dos mil diecisiete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 04 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7659.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0038/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARIO ENRIQUE 
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VILLALOBOS TOVAR, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos consistente en: 
terreno urbano ubicado en calle Boulevard San Simón número 
324, lote 23, manzana 13, del Fraccionamiento San Pedro, de 
ciudad Reynosa Tamaulipas, con superficie de terreno de 
109.096 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 18.43 metros con lote 24, AL SUR: 
17.93 metros con lote 22, AL ORIENTE 6.00 metros con lote 
14, AL PONIENTE 6.02 metros con Boulevard San Simón, 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca No. 
195862 de fecha 7 de septiembre del dos mil diecisiete, de 
esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $151,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 05 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7660.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, encargado 
por ministerio de ley del Juzgado Primero de Primera Instancia 
Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha  
02 de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00365/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Lic. Miguel Angel Cervantes Duarte, apoderado legal del 
INFONAVIT, en contra de GRISELDA ARELLANO CARMONA, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle San Teofanes #1007  
lote 08, manzana 95, Fraccionamiento Villas de San Miguel de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con calle San Teofanes; AL SUR: 6.00 
con lote 18; AL ESTE: 16.00 metros con lote 09; AL OESTE 
16.00 metros con lote 07; y con un valor de $193,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por veces dentro de días por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, poniéndose de manifiesto la documentación que se 
tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva  de base de remate, es decir el 
20% por ciento de la cantidad de  $193,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el 

certificado respectivo sin cuyo  requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate  las 09.00 
HORAS DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS ML 
DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- Secretaria Relatora, LIC. 
NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.- Oficial Judicial, LIC. 
ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

7661.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al 
auto de fecha cuatro de octubre del dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente Número 785/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. MA. DE 
JESÚS ARRIAGA RAMÍREZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

El predio urbano con construcción identificado como el 
departamento número 1, del edificio 213, tipo M-5, ubicado en 
calle Limite Sur, (ahora calle Camino a Tancol), condominio 13, 
del Conjunto Habitacional Jesús Elías Piña, V Etapa, en la 
colonia Infonavit del municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
una superficie de 56.28 m2, y un porcentaje de indiviso de 
0.8535%, con las siguientes medidas y colindancias: AL SUR 
en 7.65 metros con área común de la unidad condominal, 0.70 
metros con fachada a área común del régimen, AL PONIENTE: 
1.37 metros, 1.37 metros, 2.175 metros, con fachada a área 
común del régimen, 3.41 metros con fachada a área común de 
la unidad condominal, AL NORTE: en 0.70 metros, 4.50 metros 
con fachada a área común del régimen, 3.15 metros con 
fachada a área común de la unidad condominal, AL ORIENTE: 
en 8.325 metros, con escaleras y vestíbulo de acceso a 
departamentos, arriba: con departamento no. 3, abajo: con 
terreno.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos Finca Número 26773, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas.- Valor Comercial $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- en la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los cinco días del mes de octubre 
del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7662.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho par Ministerio de Ley, por auto de fecha seis de 
octubre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00392/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra deI C. JUAN PABLO 
ESTRADA DE LA ROSA, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien 

1).- Casa habitación ubicada en calle 23, número 06, lote 
18, manzana 147, Fraccionamiento Valles de Anáhuac en esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.65 metros con lote 3; AL ESTE: 6.00 metros con lote 19; AL 
SUR: 6.65 metros con calle 23; y AL OESTE: 16.00 metros con 
lote 17; y con un valor de $238,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
coma fecha para el remate a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- C. 
KASSANDRA YARITZA DE LA CRUZ VELA.- Rúbrica. 

7663.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de to 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, y quien actúa con Testigos de 
Asistencia, por auto de fecha seis de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00289/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ERNESTO SAAVEDRA 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble.  

1).- Terreno urbano, ubicado en calle Santa Rita, número 
exterior 5737, lote 13, manzana 28, Fraccionamiento Hacienda 
San Agustín, condominio 5, de esta ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 14.00 metros con lote 14; AL SURESTE: 6.50 
metros con lote 50; AL SUROESTE: 14.00 metros con lote 12; 
y AL NOROESTE: 6.50 metros con calle Santa Rita; y con un 
valor de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA V CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS ML DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7664.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con Testigos de 
Asistencia, por auto de fecha seis días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00208/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LIC. MIGUEL ANGEL CERVANTES DUARTE en contra de 
ARNULFO HERNÁNDEZ BAUTISTA, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Avenida 7, número 
615, lote 27, manzana 91, Fraccionamiento Valles de Anáhuac 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.00 metros con lote 26; AL SUR: 15.00 metros con 
lote 28; AL ESTE: 6.80 con Avenida 7; y AL OESTE: 6.80 
metros con lote 10; y con un valor de $181,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE 
DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7665.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley y quien actúa con Testigos de 
Asistencia, par auto de fecha seis días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00217/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Miguel Angel Cervantes Duarte en contra de JOAQUÍN 
ORTEGA MEDINA, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle San Víctor, número 
937, lote 26, manzana 22, Fraccionamiento Villas de San 
Miguel en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.50 metros con calle San Víctor, AL 
SUR 6.50 metros con lote 19; AL ESTE: 17.00 metros con lote 
27; y AL OESTE: 17.00 metros con lote 25; y con un valor de 
$235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE 
DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7666.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretarlo 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, por auto de fecha dos de 
Octubre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00120/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de NERIO MONTIEL 
VELÁZQUEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).-Terreno Urbano, ubicada en calle Victoria, número 
Exterior 10627, lote 14, manzana 9, Fraccionamiento La Nueva 
Victoria Sector Los Olivos, del municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con calle Nueva Victoria; AL ESTE: 15.00 
metros con lote 15; AL SUR: 6.00 metros con lote 41 y AL 
OESTE: 15.00 metros con lote 13; y con un valor de 
$297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
ML PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS ML 
DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7667.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, encargado 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia 
Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
02 de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00215/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Lic. Miguel Angel Cervantes Duarte, apoderado legal del 
INFONAVIT, en contra de JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ 
SOLÍS, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Chiapas #6243 lote 
04, manzana 12, Fraccionamiento ITAVU, Sector del Rio de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con calle Chiapas; AL SUR: 7.00 metros 
con límite de propiedad; AL ESTE: 15.00 metros con lote 05; 
AL OESTE: 15.00 metros con lote 03; y con un valor de 
$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por veces dentro de días por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, poniéndose de manifiesto la documentación que se 
tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base de remate, es decir el 
20% por ciento de la cantidad de $193,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 09:00 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- Secretaria Relatora, LIC. 
NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.- Oficial Judicial, LIC. 
ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

7668.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del juzgado Primero de Primera Instancia Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del Despacho 
por Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia 
por auto de fecha tres días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00128/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Eduviges Manzano 
Sánchez y continuado por el C. Lic. Miguel Angel Cervantes 
Duarte, en su carácter de apoderado legal del INFONAVIT en 
contra delos C.C. ELISA VALENTINA CEJA SÁNCHEZ Y 
RODRIGO BLANCO SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Pino de la Villa Pino, 
número 7934, lote 18, manzana 33, Fraccionamiento Lomas 
Del Rio en esta ciudad, con las siguientes medidas 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 17; AL SUR: 
6.00 metros con calle Pino; AL ESTE: 14.00 metros con lote 
19; y AL OESTE: 14.00 metros con calle Jesús Guajardo; y con 
un valor de $284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO ML PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán 
admitidos como tal, señalándose como fecha para el remate a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE 
DOS ML DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7669.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de •Acuerdos del juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de 
Asistencia por auto de fecha dos de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00131/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. BLANCA NERY MOLINA 
MÁRQUEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Nueva Victoria, 
número 10430, lote 42, manzana 4, Fraccionamiento La Nueva 
Victoria Sector Los Olivos en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 13; 
AL SUR: 6.00 metros con calle Nueva Victoria; AL ESTE: 15.00 

metros con lote 41; y AL OESTE: 15.00 metros con lote 43; y 
con un valor de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto quo se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifestó la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7670.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, encargado 
del juzgado Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha 06 de octubre del dos mil diecisiete, dictado en el 
Expediente Número 00104/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
CONCEPCIÓN CABAÑAS ÁNGELES, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Nueva Victoria, 
número 10545, lote 5, manzana 10, Fraccionamiento La Nueva 
Victoria Sector Los Olivos, en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 06:00 m con calle Nueva 
Victoria; AL SUR: 06.00 m con lote 50; AL ESTE: 15:00 con 
lote 6; y AL OESTE: 15:00 con lote 7:; y con un valor de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por veces dentro de días por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, poniéndose de manifiesto la documentación que se 
tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base de remate, es decir el 
20% por ciento de la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate NUEVE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DE 2017. 

La C.C. Testigos de Asistencia.- Secretaria Relatora, LIC. 
NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.- Oficial Judicial, LIC. 
ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

7671.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, actuando con testigos de asistencia 
CC. Licenciadas Rosalba Medina Villanueva y Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez por auto de veintiuno de septiembre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
01014/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN JOSÉ 
MENDOZA TORRES Y REYNA MARÍA TORRES MARTINEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote 12, ubicado en calle Prof. Manuel F. Rodríguez 
Brayda, número oficial 24, con superficie de terreno de 105.00 
m2, y construcción de 39.54 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle Prof. 
Manuel F. Rodríguez, AL SUR: en 7.00 metros con lote 21, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 13, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 1769, Legajo 3-
036, de fecha veintidós de febrero del dos mil cinco, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
125713 de Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $185,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados para tal efecto, el cual se toma 
como precio para el remate.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7672.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Ciudad Valle Hermoso, Tamaulipas, a 06 días del mes de 
octubre de (dos mil diecisiete) 2017.- El C. Licenciado Erick 
Eduardo Duarte Villanueva, Secretario de Acuerdos del Área 
Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, en funciones de Civil y 
Familiar; hago constar lo siguiente:- Que con fecha veintiuno 
de septiembre del año dos mil diecisiete, se ordenó un edicto 
en el Expediente Número 00250/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Eduviges Manzano 
Sánchez, en contra de JAVIER ALVARADO AGUILAR Y 
MARÍA DEL REFUGIO JUÁREZ MORALES; y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor anúnciese en forma legal la 
venta del bien inmueble embargado a la parte demandada 
consistente en: lote número 11, de la manzana 4 y la 
construcción de la edificación marcada con el número oficial 
272 de la calle 5 de mayo, del Fraccionamiento "Villas De 

América", del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de terreno de 102.00 metros 
cuadrados y una superficie de construcción terreno de 40.50 
metros y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
17.00 metros con lote número 12; AL SUR, en 17.00 metros 
con lote número 10; AL ESTE, en 6.00 metros con calle 5 de 
mayo, y AL OESTE, en 6.00 metros, con el lote número 36; 
dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en la Sección I, Número 9151, Legajo 3-184, del 
municipio de Valle Hermoso, Tam., con fecha 03 de noviembre 
de 2004.- Al efecto, convóquese postores mediante la 
publicación del edicto que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra 
parte, se hace saber a las partes que es postura legal la 
cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), es decir, tas dos terceras partes de la 
cantidad de $237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.); señalándose las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, a efecto de que tenga verificativo la diligencia de 
primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos en Funciones, LIC. ERICK 
EDUARDO DUARTE VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7673.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado, por auto de fecha cinco de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01098/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el bien inmueble propiedad 
de la demandada ubicado: calle Azaleas, número 305, lote 70, 
manzana 96, del Fraccionamiento Villa Florida Sector B de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Azaleas; AL 
SUR en 6.00 m con lote 3; AL ESTE en 17.00 m con lote 69, y 
AL OESTE en 17.00 con lote 71, dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 153667, el bien especificado con 
antelación fue tasado pericialmente, en la suma de 
$968,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio más 
alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, $645,333.32 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del veinte por ciento por tratarse de segunda almoneda, 
es la cantidad de $516,266.66 (QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir el veinte 
por ciento del valor que sirva de base para el remate de los 
bienes, en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 
que resulta ser la cantidad de: $103,253.33 (CIENTO TRES 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá 
ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
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número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.- En la 
inteligencia de que la audiencia de remate se llevará a cabo el 
día DIECINUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE A LAS TRECE HORAS, en el local que ocupa 
este Juzgado.- Así mismo el presente edicto deberá publicarse 
por DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad convocando a postores a fin de que comparezcan 
a la audiencia de remate. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7674.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado, por auto de fecha veintiséis de septiembre del año 
2017, dictado dentro del Expediente Número 00981/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la C. LORENA CABALLERO 
MUÑOZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
segunda almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado: casa tipo B3, calle Sierra San Carlos, 
número 426, lote 19 manzana 23, de la colonia Residencial 
Lomas de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.00 m con lote 
18; AL SUR en 17.00 m con lote 20; AL ORIENTE en 8.00 m 
con lote 26, y AL PONIENTE en 8.00 con calle Sierra San 
Carlos, dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como Finca Número 
161846, el bien especificado con antelación fue tasado 
pericialmente, en la suma de $1´040,000.00 (UN MILLÓN 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por 
ser el precio más alto, siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
$693,333.33 (SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), con rebaja del veinte por ciento por tratarse de 
segunda almoneda, es la cantidad de $554,666.67 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir el veinte por ciento del 
valor que sirva de base para el remate de los bienes, en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y que 
resulta ser la cantidad de: $110,933.33 (CIENTO DIEZ MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. En la 
inteligencia de que la audiencia de remate se llevará a cabo el 
día DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en el local que ocupa este 
Juzgado.- Así mismo el presente edicto deberá publicarse por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 

ciudad convocando a postores a fin de que comparezcan a la 
audiencia de remate. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7675.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 03 de octubre de 
2017, dictado dentro del Expediente Número 00632/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ LUIS 
MARTINEZ ZAMORA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Camino Real de la Villa, 
Camino Real, número 108, lote 42, manzana 2, Conjunto 
Habitacional la Cima Primera Etapa, de esta ciudad, con una 
superficie de 72.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 2.30 metros con casa 40 del Condominio la 
Llanura; AL NORTE en 3.70 metros con casa 40 del 
Condominio la Llanura; AL SUR en 2.90 metros con calle 
Camino Real; AL SUR en 3.10 metros con calle Camino Real;; 
AL ESTE en 12.00 metros con casa 41; y AL OESTE en 12.00 
Metros con casa 43.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 136509, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. JOSÉ LUIS MARTINEZ ZAMORA, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día TRECE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $93,333.33 (NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $18,666.66 
(DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7676.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por autos de fechas dos y diecinueve de 
octubre del año dos mil diecisiete, dictados dentro del 
Expediente Número 00620/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. BLAS ESPINOZA OVIEDO Y CELESTINA 
VILLEGAS REYES, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Río Tamesí, número 6, de la 
Unidad Habitacional la Fuentes, Sección Independencia I, con 
una superficie de 100.98 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 5.94 m con lote 26; AL SUR en 5.94 m con 
calle Río Tamesí; AL ESTE en 17.00 m con lote 30; y AL 
OESTE en 17.00 m con lote 32.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 193820, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$364,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $242,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$48,533.33 (CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7677.- Noviembre 14 y 21.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 00237/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuada por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. GILBERTO VEGA RIVAS, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Santa Fe, número 201, lote 01, manzana 13, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 193725, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $258,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún pastor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $51,600.00 
(CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7678.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de to Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00137/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
GLADYS RAMÍREZ SÁENZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Privada Alocacias número 
345, lote 11, manzana 3, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 94.08 m2, de terreno, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.65 m con lote 12; AL SUR 
en 15.71 m con lote 10; AL ESTE en 6.00 m con Privada 
Alocacias; y AL OESTE en 6.00 m con lote 16, manzana 5.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
deja Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 195640, del 
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municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C GLADYS 
RAMÍREZ SÁENZ; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $204,000.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7679.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00740/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
DOMINGO PLACENCIA BALDERAS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Río Balsas, 
número 122, del Fraccionamiento Hacienda las Brisas, de la 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas con una superficie de 91.00 
m2 de terreno y con una superficie de construcción de 36.12 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE en 6.50 
m con lote 27; AL SUROESTE en 6.50 m con calle Río Balsas; 
AL SURESTE en 14.00 m con lote 13; y AL NOROESTE en 
14.00 m con lote 11.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 3287, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día DIEZ 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 

dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $24,400.00 
(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7680.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01002/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BRENDA LLANIRA ESCALANTE ORDOÑEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Rododendro, número 251, lote 32 A, manzana 64, 
entre calles Privada Cedro y Avenida Roble, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II Etapa III de esta 
ciudad, con una superficie de 66.30 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 12.52 m con lote 32, muro 
medianero de por medio; AL SUR en 14.60 m con lote 33; AL 
ESTE en 5.00 m con lote 27, y AL OESTE en 5.49 m con 
Privada Rododendro.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 193318, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. BRENDA LLANIRA 
ESCALANTE ORDOÑEZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $120,666.66 (CIENTO VEINTE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $24,133.33 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 
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33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7681.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de octubre de dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01577/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
XENIA MIRIAM FLORES PEÑA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circunvalación 
Santo Tomas Sur, número 307, lote 7, manzana 23, del 
Fraccionamiento San Pedro de esta ciudad, con una superficie 
de 152.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 22.42 m con lote 3, 4, 5 y 6; AL SUR en 20.66 m con lote 8; 
AL ORIENTE en 7.44 m con Circunvalación Santo Tomas Sur; 
y AL PONIENTE en 6.92 m con lote 23.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 193761 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. XENIA 
MIRIAM FLORES PEÑA; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,066.66 
(VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7682.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, par auto de fecha tres de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00505/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ROBERTO NEVAREZ SÁNCHEZ, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Crisantemo 
número 448, lote 33, manzana 30, del Fraccionamiento 
Campestre de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 193945 de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $162,666.66 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $32,533.33 (TREINTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7683.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de APOLONIA DE LEÓN OLVERA, 
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denunciado por el C. LORENZO CASTRO DE LEÓN, 
asignándosele el Número 00966/2017, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 03 de octubre de 
2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7684.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de Jo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01404/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora RUTH 
PEÑA GUZMÁN, denunciado por la C. SAIDA NASSAR PEÑA, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7685.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinte de octubre del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01242/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la extinta MARGARITA DE LEÓN BERLANGA, 
promovido por el C. JOSÉ ALFONSO VARGAS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2017.- La 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

7686.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Expediente 01527/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FELICITAS ROJO RÍOS Y/O MA. FELICITAS ROJO RÍOS, 
denunciado por ANASTACIO CASTILLO ROJO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

7687.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de 
junio del año en curso, el Expediente 01104/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUDIVINA 
RENDÓN LOZANO, denunciado por BLANCA MARGARITA 
ARGUELLES RENDÓN, LUDIVINA ARGUELLES RENDÓN, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

7688.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 2 dos de octubre de 
2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
01168/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARGARITA CANO DONJUÁN, quien falleció el 24 
veinticuatro de agosto de 2017, dos mil diecisiete en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por JUAN MACÍAS PÉREZ Y 
GUADALUPE ELODIA PÉREZ MACÍAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
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contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de octubre de 2017.- DOY 
FE. 

LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7689.- Noviembre 14 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01132/2017, 
denunciado por el C. CARLOS TREVIÑO CAMACHO, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de IGNACIA ANDREA 
CAMACHO VALDEZ, quien falleció el día (02) dos de 
septiembre del año dos mil diecisiete, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los (11) de octubre 
de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

7690.- Noviembre 17 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. HILARIO RAMÍREZ OVALLE 

Por auto de fecha seis de octubre de dos mil diecisiete, la 
C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mando radicar el Expediente Número 115/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por INFONAVIT en 
contra de HILARIO RAMÍREZ OVALLE, demandándole las 
prestaciones, hechos y consideraciones de derecho que estimó 
aplicables al caso.- Fundo su acción en Contrato de Apertura 
de Crédito Simple y Garantía Hipotecario en el que se le 
reclaman las siguientes prestaciones: 1.- El vencimiento 
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria celebrado con Infonavit bajo el número de 
crédito 2811265031, así como las prestaciones enunciadas en 
los incisos B), C), D), E), F) Y G) de su escrito inicial de 
demanda.- Mediante auto de seis de octubre de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar a la parte demandada por 
medio de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por 
lo que por medio del presente edicto que deberá de publicarse 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad y en los 
Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá de 
presentar su contestación dentro el termino de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado, con apercibimiento 
para que dentro del término antes señalado, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de Estrados 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamps, a 12 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7691.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

ALAN FRANCISCO DELGADILLO SANDOVAL.  
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha once de mayo del año en curso, la 
Licenciada Sanjuana López Vargas, Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00672/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Guarda y Custodia, promovido por la C. ANA LUISA QUIROZ 
DAVILA en contra del C. ALAN FRANCISCO DELGADILLO 
SANDOVAL, de quien reclama: I) La Guarda y Custodia de la 
menor María Isabella Delgadillo Quiroz, a favor de la suscrita. 
III.. IV.. V..; así mismo por auto de fecha doce de septiembre 
del presente año se ordenó su emplazamiento mediante 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de ésta localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, 
a fin de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretarla, del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en Estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de septiembre de 2017:- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

7692.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. FIDEL PÉREZ TORRES Y 
MARTHA GUADALUPE ROJAS RAMOS  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00627/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Ebelio Infante Hernández, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados FIDEL PÉREZ TORRES y 
MARTHA GUADALUPE ROJAS RAMOS por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho de mayo del actual, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
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señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 18 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7693.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

RUTH LETICIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00673/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
RUTH LETICIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7694.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE FUENTES TEJADA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de diciembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00663/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada MARÍA 
GUADALUPE FUENTES TEJADA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha cuatro de julio del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 

se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7695.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00638/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 14 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7696.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AGUSTO FRANCISCO DOMÍNGUEZ LARA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00218/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
AGUSTO FRANCISCO DOMÍNGUEZ LARA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 06 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7697.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JUANITA ESPINOZA ARENAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00227/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUANITA ESPINOZA ARENAS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7698.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LUCERO GUTIÉRREZ ARGUELLES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de Junio del dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0252/2017 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado legal del 
INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
LUCERO GUTIÉRREZ ARGUELLES por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho de mayo del actual, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7699.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN GARCÍA MARTÍNEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0700/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar at demandado JUAN 
GARCÍA MARTÍNEZ, por medio de edictos mediante proveído 
de fecha dieciocho de mayo del actual, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 07 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7700.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ LUIS MATA ROBLEDO Y 
DAYRA JUÁREZ ROBLEDO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00234/2017 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
JOSÉ LUIS MATA ROBLEDO, DAYRA JUÁREZ ROBLEDO 
por medio de edictos mediante proveído de fecha dieciocho de 
mayo del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tamps., a 03 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7701.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ANTONIO BLANCO LOYA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente Número 
0970/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su carácter de 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA y continuado 
por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de ANTONIO BLANCO LOYA, 
demandándole las prestaciones, hechos y consideraciones de 
derecho que estimó aplicables al caso.- Fundo su acción en 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Garantía Hipotecaria, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado bajo la Sección II, Número 2972, Legajo 2-060 de 
fecha 28 de agosto del 2002 en la ciudad de Reynosa, y en el 
que se le reclaman las siguientes prestaciones: 1.- La 
declaración judicial de que ha quedado vencido en forma 
anticipada del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, celebrado entre BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como acreditante y 
por la otra parte el C. ANTONIO BLANCO LOYA, en su 
carácter de parte acreditada y su consecuencia el pago 
anticipado del saldo del crédito otorgado y accesorios legales, 
así como los incisos marcados como a) b), c), d), e) f) g) de su 
demanda.- Mediante auto de fecha veintidós de septiembre del 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la porte demandada 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, 
por lo que por medio del presente edicto que deberá de 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en los Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá de 
presentar su contestación dentro el termino de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado, con apercibimiento 
para que dentro del término antes señalado señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de Estrados 
del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 04 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7702.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

ISAÍ BELTRÁN MARTÍNEZ Y  
MARIANA VICENCIO GARCÍA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO  
PRESENTE. 

Por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil 
diecisiete, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith 
Cortes Rosario, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00863/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido en su contra por el Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, actualmente BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en el que se le 
reclama el pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: 
a).- La declaración judicial de que ha procedido legalmente la 
ejecución del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, celebrado mediante escritura pública 
número 7,250 -Siete mil doscientos cincuenta, del Volumen 
CCCLXXXVII-Tri Centésimo Octagesimo Octavo con fecha 17 
de agosto del 2005, de una parte representada por los C. Lic. 
Miguel Angel Meléndez Amaro, y Ana Rita Morales Navarrete, 
en representación de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como acreditante y por la 
otra parte, los C.C. ISAÍ BELTRÁN MARTÍNEZ Y MARIANA 
VICENCIO GARCIA, B).- La ejecución preferente sobre la 
garantía hipotecaria otorgada a favor de mi representada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en primer lugar y grado, sobre el bien 
inmueble objeto del crédito , para que con su producto se 
pague preferentemente los conceptos reclamados en la 
presente demanda; C).- El pago de la cantidad de 137.0994 
VSM (ciento treinta y siete punto novecientos noventa y cuatro 
Veces el Salario Mínimo) equivalente a $304,417.03 
(TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 03/100 M.N.), por concepto de Saldo 
Insoluto del Crédito, hasta el día 29 de agosto del 2016; ello 
con motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
Garantía Hipotecaria, que sirve de fundamento a ésta 
demanda, celebrado por los C.C. ISAÍ BELTRÁN MARTÍNEZ Y 
MARIANA VEINCIO GARCÍA(sic), con mi representada, 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, mediante escritura pública número 7,250-
siete mil doscientos cincuenta del Volumen CCCLXXXVII- Tri 
Centésimo Octagesimo Octavo, con fecha 17 de agosto del 
2005, contrato inmerso en el Capítulo Tercero de la escritura 
de referencia, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en la Sección Segunda, 
No. 11872, Legajo 2-238, de fecha 29 de mayo del 2007, bajo 
el Número de Finca 186370, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, y que se agrega a esta demanda, D).- El pago de 
la cantidad de 1.7936 VSM (uno punto siete mil novecientos 
treinta y seis Veces el Salario Mínimo) equivalente a 
$3,982.523 (TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 53/100 M.N.) por concepto de Amortizaciones No 
Pagadas, hasta el día 29 de agosto del 2016, más las que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
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Garantía Hipotecaria celebrado por los demandados con ml 
representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava Inciso A)(Capítulo Tercero), relativo al Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y garantía hipotecaria 
celebrado por los demandados con mi representada.- E).- El 
pago de la cantidad de 5.9939 VSM (cinco punto nueve mil 
novecientos treinta y nueve Veces el Salario Mínimo) 
equivalente a $13,308.95 (TRECE MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS 95/100 M.N.), por concepto de Intereses Ordinarios 
Vencidos hasta el día 29 de agosto del 2016, más las que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria celebrado por los demandados con mi 
representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Sexta (Capítulo Tercero), relativo al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés Garantía Hipotecaria celebrado por 
los demandados con mi representada, F).- El pago de 
Intereses Moratorios, mismos que se cuantificarán en la Etapa 
de Ejecución Forzosa, más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, ello por motivo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y garantía 
hipotecaria celebrado por los demandados con mi 
representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava Inciso B) (Capítulo Tercero), relativo a! Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y garantía hipotecaria 
celebrado por los demandados con mi representada, G).- El 
pago de los gastos y honorarios profesionales que se originen 
por la tramitación y substanciación del presente Juicio en 
términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad.- 
Mediante auto de fecha treinta de agosto del dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar a la parte demandada los C.C. ISAÍ 
BELTRÁN MARTÍNEZ Y MARIANA VICENCIO GARCÍA, por 
conducto de su representante o apoderado legal, por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 
se le hace saber que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 13 de septiembre de 2017.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7703.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ALEJANDRO IGNACIO SALINAS POUMIAN  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil 
diecisiete, el Secretario de Acuerdos Lic. Manuel Saldaña 
Castillo, Encargo del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Testigos de 
Asistencia las Licenciadas Adriana Olvera Garza e Iliana 
Patricia Escamilla Castro, mandaron radicar el Expediente 
Número 00361/2017 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado general para pelitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER Y 
ACTUALMENTE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de ALEJANDRO IGNACIO 
SALINAS POUMIAN, demandándole las prestaciones, hechos 
y consideraciones de derecho que estimó aplicables al caso, A 
quien le reclaman las siguientes prestaciones: A).- La 
declaración judicial de que ha procedido legalmente la 
ejecución del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, celebrado mediante escritura pública 
número 2928, del volumen CXIX, con fecha 18 de diciembre 
del 2003, de una parte representada por los C. Licenciado 
Miguel Angel Meléndez Amaro y la C.P. Ana Rita Morales 
Navarrete, en representación de HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y actualmente 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
como acreditado y por la otra parte el C. ALEJANDRO 
IGNACIO SALINAS POUMIAN, en su carácter de parte 
acreditada, así como los incisos marcados como B), C), D), E), 
F), G) de su demanda.- Mediante auto de fecha dieciocho de 
agosto del dos ml diecisiete, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que por medio del presente edicto que 
deberá de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la 
localidad y en los Estrados del Juzgado, se le hace saber que 
deberá de presentar su contestación dentro el termino de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado, con apercibimiento para que dentro del término antes 
señalado, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad., con apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
así, las posteriores notificaciones se le harán par medio de 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a los 05 de septiembre del 
2017.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7704.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. MARTIN URIEL MONTALVO PAULIN Y 
LORENA PATRICIA LEAL VALLEJO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha once de enero do 2017, la Ciudadana 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Tercera de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 00016/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su contra por el C. 
Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, de quienes reclama 
todas y cada una de las prestaciones que refiere en su escrito 
inicial de demanda. Mediante auto de fecha quince de agosto 
del año 2017, se ordenó emplazar a la parte demandada los 
C.C. MARTIN URIEL MONTALVO PAULIN Y LORENA 
PATRICIA LEAL VALLEJO, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por la que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
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disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado las 
copias de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas para traslado.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

ATENTAMENTE 

18 de agosto de 2017.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7705.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

TERESO GÓMEZ MIRELES, JUAN RÍOS RUIZ, RODOLFO 
NAVA VILLARREAL, MARÍA HUGES DE GARZA RAMOS, 
RENE GARCIA ROCHA, RIGOBERTO GARCIA ROCHA, 
ERNESTO L. ELIZONDO Y JESÚS DE LEÓN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de julio de dos mil diecisiete, 
radicó el Expediente Número 0290/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por MA. LUISA GARZA BARRÓN, 
en contra de TERESO GÓMEZ MIRELES, JUAN RÍOS RUIZ, 
RODOLFO NAVA VILLARREAL, MARÍA HUGES DE GARZA 
RAMOS, RENE GARCIA ROCHA, RIGOBERTO GARCIA 
ROCHA, ERNESTO L. ELIZONDO Y JESÚS DE LEÓN, y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 31 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7706.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JUAN RAFAEL ARBONA MARTINEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 0193/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER S.A. 
INST. DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JUAN RAFAEL ARBONA 
MARTÍNEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 

de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 29 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7707.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

EZEQUIEL CONTRERAS LÓPEZ Y  
BEATRIZ CARMEN GÓMEZ CANTÚ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de marzo de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00089/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido par BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de EZEQUIEL 
CONTRERAS LÓPEZ, BEATRIZ CARMEN GÓMEZ CANTÚ, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7708.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

LENIN QUIÑONES MARÍN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del and 
dos mil diecisiete, ordenó emplazarle por edictos la radicación 
del Expediente Número 840/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Irene Biridiana Rangel Morales, 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (13) trece días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis (2016).- Téngasele por 
recibido el escrito de siete de septiembre del actual, 
documentos y copias que se acompaña de la Licenciada Irene 
Biridiana Rangel Morales, apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
INSTITUCIÓN DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
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PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que se le 
reconoce conforme al poder exhibido cuy testimonio notarial 
que en fotocopia certificada exhibe, misma que se coteja con 
las copias simples que exhibe las cuales como lo pide el 
compareciente quedan a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado y con la calidad que comparece, téngasele 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra de LENIN 
QUIÑONES MARÍN, quien puede ser localizado en calle 
Tolerancia número 314, lote 29, manzana 7, del Conjunto 
Habitacional Sierra Vista, del Plano Oficial de esta ciudad 
capital, de quien reclama las siguientes prestaciones que a la 
letra dice: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
el pago del crédito concedido par parte de mi representada a la 
parte demandada, y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en el contrato otorgamiento de crédito con 
constitución de Garantía Hipotecaria; toda vez que se actualiza 
la causal estipulada en el inciso C de la Cláusula Vigésima 
Primera de causas de vencimiento anticipado del anexo "A" del 
documento fundatorio de esta acción, y que se acompaña a la 
presente demanda coma anexo 2. 

Lo anterior es así, en virtud de que la parte, demandada ha 
dejado de cumplir de manera reiterada y consecutiva desde el 
mes de agosto del 2014, con la obligación por ellos contraída, 
d pagar de manera puntual una cuota fija mensual de 13990 
Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal, por la 
que en ese orden de ideas, del contrato, de otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria, que hoy se 
trata, se puede observar que, en la Cláusula Vigésima Primera 
del anexo "A" a la letra se indica: 

Vigésima Primera.- Causas de Vencimiento Anticipado.- "El 
Infonavit", podrá dar par vencido anticipadamente, sin 
necesidad de notificación o avisa previo al "trabajador" ni le 
declaración judicial previa, el plaza para el pago del crédito 
otorgado exigir el pago total del saldo del capital, los intereses 
devengados e insoluto y las demás cantidades que deban 
pagársele en los términos de esta contrato Si:" 

"C).- Si "El Trabajador" no realice puntual e íntegramente, 
por causas inimputables a él, 2 (dos) pagos consecutivos o 3 
(tres) no consecutivos en el curso 1 (uno) año de las 
amortizaciones mensuales del saldo de capital y los demás 
adeudos que tuviere,..." 

B).- Por concepto de suerte principal al día 06 de 
septiembre del 2016, se reclama el pago de 233.5430 veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, por lo 
que al realizar la operación aritmética correspondiente y que lo 
es, la de multiplicar esa cantidad por la que corresponde al 
Salario Minino Mensual vigente a esta fecha, el cual resulta de 
la siguiente multiplicación, actualmente el monto del Salario 
Mínimo Diario, es de 73.04 pesos, que se debe multiplicar por 
30.4, en promedio con la cantidad de días que tiene un mes.- 
El resultado de esta multiplicación nos da el Veces Salarlo 
Mínimo (Mensual), obteniendo precisamente como cantidad 
mensual la de $2220416 pesos, resultando como suerte 
principal a reclamar la cantidad de $518,562.61 (QUINIENTOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
61/100 M.N.), monto que se estimó a pagar el precio de la 
operación de compraventa de que se trata, así como los 
respectivos gastos financieros. 

C).- El pago de los interese ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

D).- El pago de los intereses ordinarios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual, forma 
cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

E).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida y consignada en el contrato de otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria que se anexa, 
y en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual los ahora 
demandados constituyeron hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en 
consulta, fórmese expediente y regístrese bajo el Número 
00840/2016. 

Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria Civil el 
presente Juicio Especial Hipotecaria. 

En consecuencia, se ordena la expedición de la cédula 
hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina Registral de Ciudad Victoria del Instituto 
Registral y Catastral en el Estado para su inscripción, en ese 
sentido se ordena girar atento oficio para los efectos legales, 
una copia quedará en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripción, se agregara a los autos.- Un ejemplar se entregará 
al actor, otro al demandado al ejecutarse el presente auto, y el 
último para su publicación en un periódico local, acorde al 
ordinal 533 del cuerpo de leyes en consulta. 

En esa virtud córrase traslado a la parte demandada 
LENIN QUIÑONES MARÍN, con las copias simples de la 
demanda y sus anexos consistente en: Escritura 31,361 que 
contiene poder; Escritura 8,548 que contiene nombramiento; 
Escritura 4,785 que contiene contrato de compraventa; 
Certificado de Registración, Certificación de Adeudos; 
debidamente selladas y rubricados, emplazándola para que 
otorgue contestación a la demanda propalada en su contra, 
dentro del improrrogable término de diez días, o a oponer 
excepcione si a sus intereses conviniere, previniéndole 
además de la obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, como lo dispone 
el diverso 66 del ordenamiento procesal de la materia.- 
Autorizándose para la práctica de la notificación respectiva al 
Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa en 
el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- Así 
mismo, conminándose al demandado para que manifieste en el 
acto de la diligencia, si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si 
esta se entiende personalmente con él, y si la diligencia no se 
entendiera con el deudor, deberá, dentro de los tres días 
siguientes al traslado. manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación y en su caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, 
al nombrar depositario bajo su responsabilidad, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue a cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca queda en depósito judicial, 
junto con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la 
escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, deben de 
considerarse inmovilizados formando parte de la misma finca 
de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
si así lo pide el acreedor, así mismo se ordena que se proceda 
al avalúo de la finca hipotecada, y en su caso, de que las 
partes designen peritos valuadores.- Así mismo, y toda vez que 
todas las diligencias que hayan de practicarse por el actuario o 
por cualquier funcionario judicial fuera, de la oficina, se 
ejecutarán de oficio, con excepción del emplazamiento a Juicio 
a la parte demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
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ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber, a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este Juzgado, la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de acuarios.- Por otra parte, se 
le tiene al compareciente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en: calle 13-Gaspar de la Garza, número 347, local 3, 
entre calles Guerrero y Bravo, Zona Centro de esta ciudad 
capital 87000, designando indistintamente como asesores 
jurídicos a los Abogados Felipe Alberto Tanor Serna, Bertha 
Alicia Sánchez Márquez, Manuel Ortiz Reyes, Hilda Martínez 
Hernández Y Roberto De Jesús Santana Serna.- Asimismo, se 
autoriza el acceso a los medios electrónicos, concretamente en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos, aún las de 
carácter personal que se ordenen con posterioridad, través del 
correo electrónico irene.ranciel@cpc.com.mx, así como para 
presentar promociones electrónica a través del mismo correo.- 
Por último, y con fundamento en lo establecido en la fracción 
IV del artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
Tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pjetm.gob.mx.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 52, 
53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y 
demás relativos del Código Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada LENIN QUIÑONES 
MARÍN.- Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil de Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexo debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de septiembre de 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7709.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ROBERTO GUERRERO CHAPA 
C. ROSA MARGARITA GUZMÁN CHÁVEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuna de marzo del dos mil diecisiete, 
se mandó radicar el Expediente Número 00251/2017, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Miguel Angel 
Zavala Pelayo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los C.C. 
ROBERTO GUERRERO CHAPA Y ROSA MARGARITA 
GUZMÁN CHÁVEZ de quienes reclamo todas y cada una de 
las prestaciones que refiere en su escrito inicial de demanda.- 
Mediante auto de fecha trece de julio del dos mil diecisiete, e 
ordenó emplazar a la parte demandada los C.C. ROBERTO 
GUERRERO CHAPA Y ROSA MARGARITA GUZMÁN 
CHÁVEZ, por medio de edictos, en virtud de desconocerse su 
domicilio, por la que mediante el presente edicto que deberá 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del termino de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses convine, quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de la demanda y anexas 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 
68, 108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

28 de agosto de 2017.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7710.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

A LA C. BASILIA RODRÍGUEZ TRUJILLO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
diciembre del año en curso ordenó la radicación del Expediente 
Número 465/2017, relativo al Juicio Divorcio Incausado 
promovido por ROBERTO CRUZ ARREDONDO en contra de 
USTED, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la demandada, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en 
la puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Hacienda igualmente 
de su conocimiento que [as copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregara debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 15 de junio del 2017.- El  C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

7711.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

C. TIRSO VELÁZQUEZ 
DOM. IGNORADO 

Por acuerdo de fecha 22 de marzo del 2017, el Ciudadano 
Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Novena Distrito Judicial del Estada, con 
residencia en ésta ciudad, ordenó la radicación del Expediente 
Familiar Número 00019/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Declaratorio de Propiedad, promovido por LUCIANO 
SÁNCHEZ VARGAS, en contra de TIRSO VELÁZQUEZ Y 
OTRO. 

Por otra parte, con fecha 4 de octubre del presente año, 
ordenó la publicación de edictos por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de las de mayor circulación en Miquihuana, Tamaulipas, 
además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber par éstos 
medios que deberá contestar la demanda instaurada en su 
contra, dentro del término legal de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación de edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Ramo Civil de éste Juzgado, 
copias simples de la demanda y sus anexos para que se 
imponga de las mismas; en otro orden de ideas, se le apercibe 
a dicho demandado que si pasado el término no comparece 
por si, por apoderado que pueda representarla, se seguirá el 
Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijará en los Estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Tula, Tam., a 9 de octubre del 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7712.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ESMERALDA AYALA VILLARREAL AMARO.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
cuatro de mayo del año en curso, dentro del Expediente 
Número 00276/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de USTED Y OTRO, 
en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 30 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

7713.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
C. VERÓNICA MEDINA AGUILLON.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El suscrito C. Licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, le comunico que por auto de fecha treinta 
de marzo de dos mil diecisiete, ordeno emplazarle por medio 
de edictos, la radicación del Expediente Número 87/2016 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por EDMUNDO VILLARREAL INFANTE, en contra 
de Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“...A).- Que se declare disuelto el Vínculo Matrimonial que 
actualmente nos une en términos del numeral 248 y 249 del 
Código Civil vigente en este Estado. 

     B).- Se declare la disolución de la Sociedad Conyugal 
contraída con el matrimonio. 

     C).- La guarda y custodia definitiva de manera exclusiva 
de mi menor ha de nombre DAISSE ANALI de apellidos 
VILLARREAL MEDINA, a favor del suscrito. 

     D).- El pago de gastos y costas para el caso de 
Oposición...” 

Por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, 
fijándose además en la puerta de este Tribunal, para que 
dentro del término de sesenta días contados a partir del día 
siguiente al de su última publicación, produzca su contestación, 
quedando las copias simples de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal; así mismo se le 
hace de su conocimiento que en caso de no dar contestación 
en tiempo y forma se le tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, conforme lo dispuesto en el artículo 268 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tamaulipas; 
con la salvedad de que, si esta autoridad tuviera conocimiento 
del domicilio de esa persona, o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho, y 
se ordenará practicarlo en domicilio ya conocido. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JUAN MANUEL CASTILLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos del Ramo 
Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

7714.- Noviembre 14, 15 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 1649/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge 
Antonio Puente Mireles, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, 
Gabriela Gómez Garcia, Erick Montelongo Abundís, Alberto 
Alanís Maldonado, Adriana Chávez Morales, José Gerardo 
Anaya Escobedo y C.P.D. José Mauricio Luciano Rosas, 
endosatarios en procuración de IPSSET, en contra de MOISÉS 
GARCIA SALDIVAR, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: casa-habitación, ubicada en calle Loma 
Azul, número 4, lote 2, manzana 2, Fraccionamiento Lomas de 
San Juan del municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
identificado como Finca Número 90206, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 mts, con lote 1; 
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AL SUR en: 15.00 mts, con lote 3; AL ESTE con 7.00 mts., con 
calle Loma Azul; AL OESTE en: 7.00 mts, con lote 27; con un 
valor comercial de: $257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación que se edita en la ciudad 
Matamoros, Tamaulipas, así como en la Oficina Fiscal de dicha 
localidad, así como en los Estrados del Juzgado de dicho 
municipio, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS (12:00) DEL 
DÍA SEIS (6) DE DICIEMBRE DEL ACTUAL (2017), para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 16 de octubre de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7715.- Noviembre 14, 16 y 22.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Por auto de fecha doce de octubre del dos mil diecisiete, el 

Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 027/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-Perpetuam, para 
Acreditar la Posesión y Usucapión o Prescripción Positiva de 
Un Bien Inmueble, promovidas por CARLOS, CARMEN, 
MARÍA ELENA Y MARÍA GUADALUPE LAMBERTINA todos 
de apellidos RICO MARTÍNEZ, para efecto de acreditar la 
posesión de un bien inmueble, consistente en predio urbano, 
con superficie de -102-52-62.51 hectáreas, ubicado en este 
municipio de Soto La Marina, Tamaulipas, con las siguiente 
medidas y colindancias, AL NORTE en 1648.79 con propiedad 
de los promoventes, AL SUR en 163379 con los Ejidos La 
Piedra y Carrera Torres; AL ORIENTE: en 610.59 con Ejido La 
Piedra y; AL PONIENTE: en 621.83 con propiedad de los 
promoventes. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en, esta localidad, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en el propio recinto de este Juzgado, a 
fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el despacho de este Juzgado a doce de octubre 
de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

7716.- Noviembre 14, 23 y Diciembre 5.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 500/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por ELOY ALEGRÍA 
ALANÍS, a fin de acreditar la posesión de un inmueble que se 
encuentra ubicado en: El Ejido la Barranca de este municipio 
de Matamoros, Tamaulipas, compuesto de una superficie Total 
de 12-97-39 hectáreas, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- en 328.83 mts con propiedad 
de Bernardo Peña y Monte, AL SURESTE en 372.53 mts, con 
propiedad de Bernardo Peña, AL NOROESTE, en 198.98 mts 
con propiedad de José Carvajal y en 124.53 metros con 
propiedad de Fructuoso de la Cruz, AL SUROESTE, en 310.10 
mts con propiedad de Alberto Torres y en 88.64 metros con 
propiedad de Gustavo Cuellar. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la Tabla 
de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de este Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren en con derecho al inmueble para 
que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7717.- Noviembre 14, 23 y Diciembre 5.-1v3. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
"Cervezas de Victoria", S. A. de C.V. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 07 de noviembre del 2017. 

En términos de los artículos 182, 183, 186, 187 y demás 
relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 
artículo XXI, XXII, XXVIII y XXIX de los estatutos sociales de la 
sociedad, convoco a los accionistas de "Cervezas de Victoria", 
S.A. de C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que habrá de celebrarse a las 10:00 HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
en el domicilio social de la sociedad sito en Avenida del Valle 
número 1110 Fraccionamiento Valle Aztlán, Código postal 
87029, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, para tratar y 
resolver los asuntos que se contienen en el siguiente. 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Lista de asistencia, declaración de Quorum legal e 
instalación de la asamblea. 

II.- Proposición, discusión y aprobación en su caso, para 
Reformar el Estatuto 1-Primero relativo a la denominación de la 
Sociedad. 

III.- Proposición, discusión y aprobación en su caso para 
reformar la cláusula tercera de los estatutos constitutivos 
relativo al objeto social de la sociedad. 

IV.-Proposición, discusión y aprobación en su caso para 
reformar diferentes cláusulas de los estatutos sociales para 
adecuarlos a las diferentes reformas a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, publicadas durante la vigencia de la 
Sociedad. 

V.- Asuntos Generales. 

VI.- Nombramiento del delegado para formalizar los 
acuerdos de la asamblea mediante la protocolización del acta 
que se levante. 

Con fundamento en el artículo 190 de la Ley de 
Sociedades Mercantiles y el artículo XXVIII de los estatutos 
sociales  de  la sociedad,  la asamblea se declarará legalmente 
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instalada con la asistencia de la representación de las tres 
cuartas partes del capital social, y en caso de que no se 
reúna el quorum señalado, con fundamento en el artículo 191 
de la Ley de Sociedades Mercantiles y el articulo XXIX de los 
estatutos sociales de la sociedad se convoca en segunda 
convocatoria, con el mismo orden del día aquí señalado, a las 
11:00 HORAS DEL MISMO DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la 
asamblea en segunda convocatoria la que se declarará 
legalmente instalada cualquiera que sea la asistencia a la 
misma de la representación del capital social.- La información 
concerniente a los puntos a tratarse en la presente orden del 
día se encuentra a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la sociedad, para su conocimiento previo a la 
celebración de la asamblea. 

ATENTAMENTE 

Administrador Único de la Sociedad de "Cervezas de 
Victoria", S.A. De C.V., LIC. MANUEL CORCUERA 
MONTEMAYOR.- Rúbrica. 

7718.- Noviembre 14.-1v. 
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